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S U M A R I O

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PAGINA PAGINA

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Decreto 134/1996, de 17 de abril, por el que
se dispone el cese, a petición propia, de don
Rafael Ortega Cruz, como Secretario General
para las Relaciones con el Parlamento. 4.009

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

Decreto 135/1996, de 17 de abril, por el que
se dispone el cese de don Juan Carlos Cabello
Cabrera como Viceconsejero de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo. 4.009

Decreto 136/1996, de 17 de abril, por el que
se dispone el cese de don Antonio Fernández
García como Viceconsejero de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales. 4.009

Decreto 137/1996, de 17 de abril, por el que
se dispone el nombramiento de don Juan Car-
los Cabello Cabrera como Viceconsejero de
la Consejería de Trabajo e Industria. 4.010

Decreto 138/1996, de 17 de abril, por el que
se dispone el nombramiento de don Antonio
Fernández García como Secretario General de
Asuntos Sociales de la Consejería de Trabajo
e Industria. 4.010

NUMERO FORMADO POR DOS FASCICULOS

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 11 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Manuel Morales
Ortiz, Profesor Titular de Universidad. 4.010

Resolución de 11 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Emilio Díaz Calle-
ja, Profesor Titular de Escuela Universitaria. 4.010

Resolución de 11 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Ramón Reig Gar-
cía, Profesor Titular de Universidad. 4.010

Resolución de 12 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Francisco Rodrí-
guez Rubio, Catedrático de Universidad. 4.011

Resolución de 13 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Alfonso Montes
Rodríguez, Profesor Titular de Universidad. 4.011

Resolución de 13 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Juan Manuel
Carrasco Solís, Profesor Titular de Universidad. 4.011

Resolución de 13 de marzo de 1996, de la
Universidad de Córdoba, por la que se nombra
Catedrático de Universidad a don Manuel Ben-
lloch Marín. 4.011
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2.2 Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Resolución de 2 de marzo de 1996, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y
Museos de la Universidad de Cádiz, por el
turno de integración. 4.011

Resolución de 6 de marzo de 1996, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que habrán
de resolver los Concursos para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios. 4.015

Resolución de 18 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta una pla-
za de Catedrático de Escuela Universitaria. 4.021

Resolución de 18 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se declara
concluido el procedimiento y desierta una pla-
za de Profesor Titular de Escuela Universitaria. 4.021

Resolución de 21 de marzo de 1996, de la
Comisión Gestora de la Universidad de Alme-
ría, por la que se hace pública la composición
de la Comisión que ha de resolver el concurso
para la provisión de plazas de Cuerpos Docen-
tes Universitarios. 4.021

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 27 de marzo de 1996, de la
Dirección General de Comunicación Social,
por la que se emplaza a terceros interesados
en el recurso contencioso-administrativo
695/96, interpuesto por la entidad Radio Inda-
lo Mojácar, SL, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía. 4.022

CONSEJERIA DE GOBERNACION

Orden de 27 de marzo de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de
un terreno propiedad del Ayuntamiento de
Guadix (Granada) a la Junta de Andalucía,
Consejería de Obras Públicas y Transportes,
para la construcción de viviendas. 4.022

Orden de 27 de marzo de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de
un terreno propiedad del Ayuntamiento de Val-
verde del Camino (Huelva) a la Junta de Anda-
lucía, Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, para la construcción de viviendas de
promoción pública. 4.023

Resolución de 25 de marzo de 1996, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se presta conformidad a la enajenación,
mediante pública subasta, del solar que se cita
del término municipal de Palma del Río (Cór-
doba) de propiedad municipal. 4.023

Resolución de 27 de marzo de 1996, de la
Dirección General de la Función Pública, por
la que se anuncia la interposición del recurso
contencioso-administrativo núm. 178/96. 4.023

Resolución de 28 de marzo de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que
se presta conformidad a la enajenación
mediante pública subasta, de solares propie-
dad del Ayuntamiento de Casabermeja (Má-
laga). 4.023

Resolución de 1 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Organización Administrativa
e Inspección General de Servicios, por la que
se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 632/96, 1.ª R.G.
2002. 4.024

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 10 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de
la subasta de bonos y obligaciones de la Junta
de Andalucía de 9 de abril de 1996. 4.024

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Resolución de 21 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 5 de mayo de 1995. 4.025

Resolución de 21 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 26 de julio de 1994.

4.025

Resolución de 21 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 26 de julio de 1994. 4.025

Resolución de 21 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha de 16 de enero de
1995. 4.026



BOJA núm. 47Sevilla, 20 de abril 1996 Página núm. 4.005

Resolución de 21 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha de 5 de diciembre
de 1995. 4.026

Resolución de 21 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha de 30 de julio de
1994. 4.026

Resolución de 21 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha de 24 de abril de
1995. 4.027

Resolución de 25 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 14 de julio de 1995. 4.027

Resolución de 26 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 23 de octubre de
1995. 4.027

Resolución de 26 de marzo de 1996, de la
Viceconsejeria, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha 7 de febrero de 1994. 4.027

Resolución de 28 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 1.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha de 1 de junio de
1995. 4.028

Resolución de 28 de marzo de 1996, de la
Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla,
Sección 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con fecha de 24 de junio de
1995. 4.028

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Orden de 1 de marzo de 1996, por la que
se resuelve dar publicidad a las cancelaciones
de subvenciones concedidas a las Corpora-
ciones Locales que se citan. 4.028

Orden de 22 de marzo de 1996, por la que
se anuncia la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 121/96. 4.029

Orden de 29 de marzo de 1996, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento
de Vera para la ejecución de las obras de
conexión del alcantarillado grupo de treinta
viviendas a red municipal. 4.029

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Corrección de errata a la Resolución de 8 de
marzo de 1996, de la Dirección General de
Información y Gestión de Ayudas, por las que
se establece el procedimiento general de tra-
mitación para la utilización de las tierras reti-
radas de la producción con vista a la obtención
de materias primas para la fabricación de pro-
ductos no alimentarios en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía. (BOJA núm. 34, de
16.3.96). 4.030

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 27 de marzo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo núm.
818/1993, interpuesto por Merop, SA. 4.030

Resolución de 27 de marzo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo núm.
459/1994, interpuesto por Eulen, SA. 4.030

Resolución de 28 de marzo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo núm.
5961/92-MRR, interpuesto por Especialidades
Ortiz, SL. 4.030

Resolución de 29 de marzo de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dis-
pone el cumplimiento de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo núm.
476-93N-MMM, interpuesto por José Damián
Barragán Barragán. 4.030

Corrección de errata de la Orden de 5 de
marzo de 1996, por la que se modifica la
de 26 de julio de 1995, por la que se esta-
blecen subvenciones de compensación econó-
mica por las actuaciones arbitrales en los pro-
cesos electorales a órganos de representación
de los trabajadores en la empresa y órganos
de representación del personal al servicio de
la Administración Pública, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma Andaluza. (BOJA núm.
33, de 14.3.96). 4.031

CONSEJERIA DE SALUD

Orden de 8 de abril de 1996, por la que se
dispone la ejecución del fallo de la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, con sede en Sevilla, en el recurso
núm. 5705/91. 4.031

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Orden de 13 de marzo de 1996, por la que
se concede la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para dos unida-
des de Educación Infantil al Centro Privado
de Preescolar y Educación Primaria/Educación
General Básica Nuestra Señora de las Mer-
cedes, de Granada. 4.031
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Orden de 20 de marzo de 1996, por la que
se concede el cambio de titularidad y la auto-
rización al centro docente extranjero Swans
School, de Marbella (Málaga), para impartir
las enseñanzas correspondientes Reception, y
desde el curso de Year 1 al curso de Year
6, del sistema educativo británico. 4.032

Resolución de 6 de marzo de 1996, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Becas de investigación con
cargo a Proyectos, Grupos, Contratos y Con-
venios de Investigación. 4.033

Resolución de 1 de abril de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Viceconsejero con fecha
7 de marzo de 1996. 4.035

CONSEJERIA DE CULTURA

Resolución de 21 de febrero de 1996, de la
Dirección General de Juventud y Voluntariado,
por la que se hace pública la concesión de
subvenciones específicas por razón del objeto. 4.036

Resolución de 11 de marzo de 1996, de la
Dirección General de Deportes, por la que se
hace pública la relación de entidades depor-
tivas inscritas, cambios de denominación,
modificación de estatutos, normativa electoral
y bajas, efectuados en el Registro de Asocia-
ciones y Federaciones Deportivas de la Junta
de Andalucía. 4.036

Resolución de 14 de marzo de 1996, de la
Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural, por la que se hacen públicas las ayu-
das concedidas para Salas de exhibición cine-
matográficas situadas en zonas rurales o de
baja rentabilidad para 1994. 4.037

Resolución de 14 de marzo de 1996, de la
Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural, por la que se hacen públicas las ayu-
das concedidas a la exhibición de películas
comunitarias para 1994. 4.038

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
Resolución de 22 de marzo de 1996, de la
Agencia de Medio Ambiente, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recur-
so con tenc ioso-admin i s t ra t i vo núm.
117/96-S.1.ª, interpuesto por don Rafael
Núñez Moreno, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía. 4.038

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUARENTA Y CINCO DE MADRID

Edicto. (PP. 1117/96). 4.038

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 2 de abril de 1996, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se hace
pública la adjudicación, mediante el proce-
dimiento de concurso abierto, del contrato
administrativo que se indica. 4.039

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Resolución de 28 de marzo de 1996, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva del con-
trato de servicios que se cita. 4.039

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

Resolución de 28 de marzo de 1996, de la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por
la que se anuncia la contratación de la obra
que se indica por el procedimiento abierto
mediante la forma de subasta. (PD. 1210/96). 4.039

Resolución de 9 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se
anuncia la contratación de la asistencia técnica
que se indica por el procedimiento abierto y
la forma de concurso. (PD. 1211/96). 4.040

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

Resolución de 8 de abril de 1996, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se con-
voca concurso público, por el procedimiento
abierto, para la contratación que se cita. (PD.
1231/96). 4.040

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 27 de marzo de 1996, del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se acuerda publicar las adjudicaciones defi-
nitivas de los expedientes de Contratación que
se citan. 4.041
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CONSEJERIA DE SALUD

Resolución de 9 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1180/96). 4.041

Resolución de 9 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en el ámbito del mismo. (PD.
1181/96). 4.042

Resolución de 9 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1182/96). 4.042

Resolución de 9 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en el ámbito del mismo. (PD.
1183/96). 4.042

Resolución de 9 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en el ámbito del mismo. (PD.
1184/96). 4.043

Resolución de 9 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1185/96). 4.043

Resolución de 9 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1186/96). 4.043

Resolución de 11 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1187/96). 4.044

Resolución de 11 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1188/96). 4.044

Resolución de 11 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1189/96). 4.044

Resolución de 11 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1190/96). 4.045

Resolución de 11 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1191/96). 4.045

Resolución de 11 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1192/96). 4.045

Resolución de 11 de abril de 1996, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD.
1193/96). 4.045

Resolución de 11 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento abier-
to, del suministro que se cita. (Expte. 78/96).
(PD. 1209/96). 4.046

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE
Resolución de 21 de marzo de 1996, de la
Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual
se hace público el concurso, por el sistema
de procedimiento abierto vía urgencia para la
contratación de la obra que se cita. (PD.
1232/96). 4.047

Resolución de 9 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente, por la cual se
hace público el concurso, por el sistema de
procedimiento abierto para la contratación del
suministro que se cita. (PD. 1233/96). 4.047

Resolución de 9 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Planificación y Participación,
por la que se convoca concurso por proce-
dimiento abierto para la contratación de la
Consultoría y Asistencia que se cita. (PD.
1234/96). 4.047

Resolución de 11 de abril de 1996, de la Direc-
ción General de Planificación y Participación,
por la que se convoca concurso por proce-
dimiento abierto para la contratación de la
Consultoría y Asistencia que se cita. (PD.
1235/96). 4.048

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO
Y TELEVISION DE ANDALUCIA

Anuncio sobre Servicio de mensajería y trans-
porte de mercancías para RTVA y sus Socie-
dades Filiales. (Expte. SG-CC/0007-96). (PP.
1138/96). 4.048

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS
DE ANDALUCIA

Anuncio. (PP. 1204/96). 4.049

Anuncio. (PP. 1221/96). 4.049

Anuncio. (PP. 1222/96). 4.050

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION
Anuncio de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación de la liquidación del
expediente sancionador que se ci ta.
(H-120/95-E.P.). 4.050

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica acta pliego de cargos
del expediente sancionador que se cita.
(SE/21/96 M). 4.050

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica acuerdo de iniciación
de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-26/96-SE). 4.051

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica acuerdo de iniciación
de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-5/96-SE). 4.051



BOJA núm. 47Página núm. 4.008 Sevilla, 20 de abril 1996

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica acuerdo de iniciación
de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-17/96-SE). 4.051

Anuncio de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica acuerdo de iniciación
de expediente sancionador que se cita.
(SAN/ET-20/96-SE). 4.052

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 12 de abril de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Car-
cabuey (Córdoba). (PD. 1212/96). 4.052

Orden de 12 de abril de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Espejo
(Córdoba). (PD. 1213/96). 4.053

Orden de 12 de abril de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Bélmez
(Córdoba). (PD. 1225/96). 4.053

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones tribu-
tarias. 4.054

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones tribu-
tarias. 4.054

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones tribu-
tarias. 4.055

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones tribu-
tarias. 4.055

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se notifican liquidaciones del
impuesto sobre sucesiones y donaciones. 4.057

Anuncio de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones tribu-
tarias. 4.057

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

Anuncio de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificaciones tributarias que se citan. 4.059

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de estatutos de la
organización empresarial que se cita. 4.060

Anuncio del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de modificación de
estatutos de la organización empresarial que
se cita. 4.060

Anuncio de la Gerencia Provincial del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales de Granada, por
el que se hace público el extravío de resguar-
dos de depósito que se citan. 4.060

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita. 4.060

Anuncio de la Delegación Provincial de Mála-
ga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita. 4.060

CONSEJERIA DE SALUD

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 4.061

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 4.061

Anuncio de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se notifican resoluciones y
actos de trámite, relativos a expedientes san-
cionadores en materia de Sanidad y produc-
ción agroalimentaria. 4.061

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Anuncio de bases. 4.067

Anuncio de bases. 4.070

Anuncio de bases. 4.072

Anuncio de bases. 4.076

Anuncio de bases. 4.080

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

Anuncio de bases. 4.083

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

Resolución de 18 de marzo de 1996, por la
que se aprueban las listas provisionales para
cubrir en propiedad diecisiete plazas de Policía
Local. (PP. 1042/96). 4.061

AYUNTAMIENTO DE SERON

Anuncio. (PP. 1112/96). 4.062

AYUNTAMIENTO DE ARACENA (HUELVA)

Anuncio. (PP. 1224/96). 4.062

AYUNTAMIENTO DE CAMPOTEJAR

Anuncio de bases. 4.088

AYUNTAMIENTO DE VILLA DEL RIO

Anuncio de bases. 4.090

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO

Anuncio de bases. 4.092

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA
DE LAS CRUCES

Anuncio de bases. 4.095



BOJA núm. 47Sevilla, 20 de abril 1996 Página núm. 4.009

AYUNTAMIENTO DE ALORA

Anuncio de bases. 4.097

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA
DE GRANADA

Anuncio de bases. 4.099

AYUNTAMIENTO DE BENALMADENA

Anuncio de bases. 4.102

AYUNTAMIENTO DE ALCALA
DE GUADAIRA

Anuncio de bases. 4.104

Anuncio de bases. 4.114

AYUNTAMIENTO DE CUMBRES MAYORES
(HUELVA)

Anuncio de bases. 4.121

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

Anuncio de bases. 4.125

AYUNTAMIENTO DE CORDOBA

Anuncio de bases. 4.128

Anuncio de bases. 4.133

Anuncio de bases. 4.136

Anuncio de bases. 4.141

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

Anuncio de bases. 4.144

AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO

Anuncio de bases. 4.062

CAJA RURAL DE GRANADA, SOCIEDAD
COOPERATIVA ANDALUZA DE CREDITO

Anuncio de convocatoria de Asamblea Gene-
ral Ordinaria y Extraordinaria. (PP. 1218/96). 4.064

NOTARIA DE DON LUIS BARRIGA
FERNANDEZ

Edicto de anuncio de subasta. (PP. 1172/96). 4.065

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 134/1996, de 17 de abril, por el
que se dispone el cese, a petición propia, de don
Rafael Ortega Cruz, como Secretario General para
las Relaciones con el Parlamento.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de la Presidencia y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
17 de abril de 1996.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don
Rafael Ortega Cruz, como Secretario General para las
Relaciones con el Parlamento, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 17 de abril de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO

Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

DECRETO 135/1996, de 17 de abril, por el
que se dispone el cese de don Juan Carlos Cabello
Cabrera como Viceconsejero de la Consejería de
Industria, Comercio y Turismo.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Trabajo e Industria y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 17 de abril de 1996.

Vengo en cesar a don Juan Carlos Cabello Cabrera,
como Viceconsejero de la Consejería de Industria, Comer-
cio y Turismo, por pase a otro destino.

Sevilla, 17 de abril de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 136/1996, de 17 de abril, por el
que se dispone el cese de don Antonio Fernández
García como Viceconsejero de la Consejería de Tra-
bajo y Asuntos Sociales.
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En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Trabajo e Industria y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 17 de abril de 1996.

Vengo en cesar a don Antonio Fernández García,
como Viceconsejero de la Consejería de Trabajo y Asuntos
Sociales, por pase a otro destino.

Sevilla, 17 de abril de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO

Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 137/1996, de 17 de abril, por el
que se dispone el nombramiento de don Juan Carlos
Cabello Cabrera como Viceconsejero de la Con-
sejería de Trabajo e Industria.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Trabajo e Industria y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 17 de abril de 1996.

Vengo en nombrar a don Juan Carlos Cabello Cabre-
ra, como Viceconsejero de la Consejería de Trabajo e
Industria.

Sevilla, 17 de abril de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO

Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 138/1996, de 17 de abril, por el
que se dispone el nombramiento de don Antonio
Fernández García como Secretario General de
Asuntos Sociales de la Consejería de Trabajo e
Industria.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a
propuesta del Consejero de Trabajo e Industria y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del
día 17 de abril de 1996.

Vengo en nombrar a don Antonio Fernández García,
como Secretario General de Asuntos Sociales de la Con-
sejería de Trabajo e Industria.

Sevilla, 17 de abril de 1996

MANUEL CHAVES GONZALEZ

Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO

Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 11 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Manuel Morales Ortiz,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 1 de marzo de 1995 (BOE
de 27 de marzo) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don Manuel
Morales Ortiz, Profesor Titular de Universidad, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Metodología de
las Ciencias del Comportamiento», adscrita al Departa-
mento de «Psicología Evolutiva y de la Educación Básica
y Metodología».

Sevilla, 11 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Emilio Díaz Calleja,
Profesor Titular de Escuela Universitaria.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22 de marzo de 1995 (BOE
de 22 de abril) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don Emilio
Díaz Calleja, Profesor Titular de Escuela Universitaria, de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Economía
Aplicada», adscrita al Departamento de «Economía Apli-
cada II».

Sevilla, 11 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Ramón Reig García,
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22 de marzo de 1995 (BOE
de 22 de abril) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don Ramón
Reig García, Profesor Titular de Universidad, de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Periodismo», ads-
crita al Departamento de «Comunicación Audiovisual y
Publicidad, Periodismo, Literatura y Estética».

Sevilla, 11 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.
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RESOLUCION de 12 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Francisco Rodríguez
Rubio, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22 de marzo de 1995 (BOE
de 22 de abril) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don Fran-
cisco Rodríguez Rubio, Catedrático de Universidad, de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Ingeniería de
Sistemas y Automática», adscrita al Departamento de «In-
geniería de Sistemas y Automática».

Sevilla, 12 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Alfonso Montes Rodrí-
guez, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 22 de marzo de 1995 (BOE
de 22 de abril) y de acuerdo con lo que establece la Ley
11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, modificado por el Real Decreto
1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don Alfonso
Montes Rodríguez, Profesor Titular de Universidad, de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Análisis Mate-
mático», adscrita al Departamento de «Análisis Matemá-
tico».

Sevilla, 13 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don Juan Manuel Carrasco
Solís, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 1 de marzo de 1995 (BOE
de 27 de marzo) y de acuerdo con lo que establece la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/86, de 13 de junio.

Este Rectorado, ha resuelto nombrar al Dr. don Juan
Manuel Carrasco Solís, Profesor Titular de Universidad,
de esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Tec-
nología Electrónica», adscrita al Departamento de «Inge-
niería de Sistemas y Automática».

Sevilla, 13 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 13 de marzo de 1996, de
la Universidad de Córdoba, por la que se nombra
Catedrático de Universidad a don Manuel Benlloch
Marín.

De conformidad con la propuesta de la Comisión Cali-
ficadora del Concurso convocado por Resolución del Rec-
torado de la Universidad de Córdoba de fecha 6.4.95
(BOE 5.5.95 y BOJA 19.5.95) para provisión de una plaza
en el Cuerpo de Catedráticos/as de Universidad del Area
de Conocimiento de «Producción Vegetal» de acuerdo con
lo dispuesto en la Ley 11/83 de 25 de agosto y Real Decreto
1888/84 de 26 de septiembre.

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de
Universidad a don Manuel Benlloch Marín del Area de
Conocimiento de «Producción Vegetal» del Departamento
de «Agronomía».

Córdoba, 13 de marzo de 1996.- El Rector, Amador
Jover Moyano.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 2 de marzo de 1996, de la
Universidad de Cádiz, por la que se convocan prue-
bas selectivas para ingreso en la Escala de Ayudantes
de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad
de Cádiz, por el turno de integración.
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Cádiz, 2 de marzo de 1996.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.
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RESOLUCION de 6 de marzo de 1996, de la
Universidad de Sevilla, por la que se hace pública
la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los Concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Universidad de Sevilla del día 3 de julio de 1995
(BOE de 28 de julio), por la que se convocan Concursos
para la provisión de diversas plazas de los Cuerpos docen-
tes de esta Universidad,

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los Concursos para la provisión de pla-
zas de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que
figuran como anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.
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Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el art. 6.º apartado 8.º
del Real Decreto 1888/1984 de 26 de septiembre (BOE de
26 octubre), ante el Rector de la Universidad de Sevilla,
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación.

Sevilla, 6 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.
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RESOLUCION de 18 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se declara con-
cluido el procedimiento y desierta una plaza de Cate-
drático de Escuela Universitaria.

Convocada a concurso por Resolución de la Univer-
sidad de Sevilla de 1 de marzo de 1995 (Boletín Oficial
del Estado de 27 de marzo), una plaza del Cuerpo de
Catedráticos de Escuelas Universitarias, número 50, ads-
crita al área de conocimiento «Ingeniería Química», Depar-
tamento de Ingeniería Química y Ambiental. Actividades
a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir docencia
en la asignatura de Tratamientos de Aguas Residuales,
y no habiéndose formulado por la Comisión correspon-
diente propuesta de provisión por no haber superado nin-
gún aspirante la 1.ª prueba, según dispone el artículo 9.3
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín
Oficial del Estado de 26 de octubre),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el pro-
cedimiento y desierta la plaza de Catedrático de Escuela
Universitaria anteriormente citada.

Sevilla, 18 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 18 de marzo de 1996, de
la Universidad de Sevilla, por la que se declara con-
cluido el procedimiento y desierta una plaza de Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria.

Convocada a concurso por Resolución de la Univer-
sidad de Sevilla de 1 de marzo de 1995 (Boletín Oficial
del Estado de 27 de marzo), una plaza del Cuerpo de
Profesores Titulares de Escuelas Universitarias, número 62,
adscrita al área de conocimiento «Didáctica de la Expresión
Corporal», Departamento de Didáctica de la Expresión
Musical, Plástica y Corporal. Actividades a realizar por
quien obtenga la plaza: Impartir docencia en asignaturas

adscritas al área de conocimiento en la especialidad de
Educación Física y Prácticas de Enseñanza, y no habiéndose
formulado por la Comisión correspondiente propuesta de
provisión por no haber superado ningún aspirante la 1.ª
prueba, según dispone el artículo 9.3 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre),

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el pro-
cedimiento y desierta la plaza de Profesor Titular de Escuela
Universitaria anteriormente citada.

Sevilla, 18 de marzo de 1996.- El Rector, Juan Ramón
Medina Precioso.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1996, de
la Comisión Gestora de la Universidad de Almería,
por la que se hace pública la composición de la
Comisión que ha de resolver el concurso para la
provisión de plazas de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), modificado por Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio),

Este Rectorado-Presidencia de la Comisión Gestora
ha resuelto:

Hacer pública la composición de la Comisión que
habrá de resolver los concursos para la provisión de las
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas
por Resolución de 5 de junio de 1995 («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de junio), que figuran como Anexo a
esta Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo
no superior a cuatro meses, a contar desde la publicación
de la presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la presente Resolución los interesados podrán
presentar la reclamación prevista en el artículo 6.8 del
Real Decreto 1888/1984 citado, ante el Rector-Presidente
de la Comisión Gestora de la Universidad de Almería,
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Almería, 21 de marzo de 1996.- El Rector-Presidente,
Alberto Fernández Gutiérrez.

A N E X O

PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Plaza Número 27/95

Area de Conocimiento: Economía Financiera
y Contabilidad

Comisión Titular:

Presidente: Don Salvador N. Carmona Moreno, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Carlos III de
Madrid.

Vocales: Don Francisco Javier Luna Luque, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cantabria; don José
Luis Iglesias Sánchez, Profesor Titular de Universidad de
la Universidad de Vigo y doña Eva Jansson, Profesora Titu-
lar de Universidad de la Universidad Autónoma de Bar-
celona.

Vocal-Secretario: Don Francisco Carrasco Fenech,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.
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Comisión Suplente.

Presidente: Don Rafael Donoso Anés, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Alberto Miguel Hidalgo, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Salamanca; don Juan
Antonio Rodríguez Sanz, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Valladolid y don José Eduardo Vilar
Sanchís, Profesor Titular de Universidad de la Universidad
de Valencia (Estudi General).

Vocal-Secretaria: Doña Concepción Alvarez-Dardet
Espejo, Profesora Titular de Universidad de la Universidad
de Cádiz.

Plaza Número 33/95

Area de Conocimiento: Mecánica de Fluidos

Comisión Titular:

Presidente: Don José Tomás Díez Roche, Catedrático
de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don José María Savirón Cidón, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Zaragoza; don Antonio
María Pascau Benito, Profesor Titular de Universidad de
la Universidad de Zaragoza y don José Carlos Grau Estévez,
Profesor Titular de Universidad de la Universidad Politéc-
nica de Madrid.

Vocal-Secretario: Don Domingo Luis Moreno Beltrán,
Profesor Titular de Universidad de la Universidad Politéc-
nica de Madrid.

Comisión Suplente.

Presidente: Don Julio Hernández Rodríguez, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad Nacional de Edu-
cación a Distancia.

Vocales: Don Antonio Viedma Robles, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Murcia; don Eduardo
Blanco Marigorta, Profesor Titular de Universidad de la
Universidad de Oviedo y don Antonio Fernández Gar-
cía-Navas, Profesor Titular de Universidad de la Univer-
sidad de Sevilla.

Vocal-Secretario: Don Fernando Jaime Manuel y Mar-
tín, Profesor Titular de Universidad de la Universidad Poli-
técnica de Madrid.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Comunicación Social, por
la que se emplaza a terceros interesados en el recur-
so contencioso-administrativo 695/96, interpuesto
por la entidad Radio Indalo Mojácar, SL, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Gra-
nada, se ha interpuesto por la entidad «Radio Indalo Mojá-
car, S.L.», recurso contencioso-administrativo núm. 695/96
contra la Resolución del Consejero de la Presidencia, de
7 de diciembre de 1995, por la que se decide el expediente
sancionador 06/SG.06/94, incoado por presunta infrac-
ción de la Ley de Ordenación de las Telecomunicaciones.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala, y a tenor
de lo dispuesto en el art. 64 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

R E S U E L V O

Primero: Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso administrativo núm. 695/96.

Segundo: Emplazar a los posibles interesados en el
mismo, para que puedan comparecer y personarse en autos
en el plazo de nueve días, contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de marzo de 1996.- El Director General,
Antonio Serrano Gálvez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 27 de marzo de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
terreno propiedad del Ayuntamiento de Guadix
(Granada) a la Junta de Andalucía, Consejería de
Obras Públicas y Transportes, para la construcción
de viviendas.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, y demás preceptos de general
aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno
propiedad del Ayuntamiento de Guadix (Granada) a la
Junta de Andalucía, Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, a fin de dar cumplimiento al acuerdo adoptado
por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada el día
15 de julio de 1991, publicado en el Boletín Oficial de
la Provincia núm. 211 de fecha 14 de septiembre de 1991,
y cuya descripción es la siguiente:

Solar sito en C/ Obispo Rincón con una extensión
superficial total de 3.947 m2 de los que 2.340 m2 corres-
ponden a parcela neta edificable y el resto, es decir los
1.656 m2 corresponden a los viales perimetrales de la
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parcela. Linda: Al Norte, con Camino y don Antonio Sierra
Medialdea, hoy Herederos de Sierra Medialdea; Sur, con
Avda. Obispo Rincón; Este, con terrenos de propiedad
municipal donde se construyó un parvulario de cuatro uni-
dades afecto al Colegio Pedro Mendoza y Oeste, con terre-
nos de propiedad municipal donde se construyeron las
16 viviendas para maestros.

Sevilla, 27 de marzo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación,

en funciones

ORDEN de 27 de marzo de 1996, por la que
se presta conformidad a la cesión gratuita de un
terreno propiedad del Ayuntamiento de Valverde del
Camino (Huelva) a la Junta de Andalucía, Consejería
de Obras Públicas y Transportes, para la construc-
ción de viviendas de promoción pública.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 79.1 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril, artículos 109.2 y 110 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley
6/1983, de 21 de julio, Circular de 14 de septiembre
de 1951, y demás preceptos de general aplicación.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981 de 30 de
diciembre, confiere competencia exclusiva a esta Comu-
nidad Autónoma en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Prestar conformidad a la cesión gratuita de un terreno
propiedad del Ayuntamiento de Valverde del Camino (Huel-
va) a la Junta de Andalucía, Consejería de Obras Públicas
y Transportes, a fin de dar cumplimiento al acuerdo adop-
tado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada
el día 6 de noviembre de 1995, y cuya descripción es
la siguiente:

Finca rústica al paraje Los Molinos del término de
esta ciudad de Valverde del Camino; parcela doscientos
cuarenta y uno del polígono dos. Tiene una superficie de
ocho hectáreas, trece áreas y setenta y dos centiáreas.
Linda, al Norte, José Moya Mojarro y Camino del Cuervo;
Sur, Callejón de Peña de Hierro; Este, Callejón; y Oeste,
Dolores Oso Contioso e Ildefonso Arrayás Caballero.

Sevilla, 27 de marzo de 1996

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación,

en funciones

RESOLUCION de 25 de marzo de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se presta conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, del solar que se cita del término
municipal de Palma del Río (Córdoba) de propiedad
municipal.

En el expediente instruido por el Ayuntamiento de Pal-
ma del Río (Córdoba) se ha dado cumplimiento a lo esta-
blecido en los artículos 22.2.l; 47.3.k, 79, 80 y 81 de
la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local; artículos 76 y 79 del Real Decreto Legis-

lativo 781/1986 de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes
en materia de Régimen Local; artículos 7, 8, 109, 115,
118 y 119 del Reglamento de Bienes de las Entidades
Locales.

Correspondiendo a la Delegada de Gobernación de
la Junta de Andalucía dar la conformidad en los expedientes
de enajenación de bienes mediante pública subasta, cuya
cuantía sea inferior al 25% del Presupuesto Ordinario de
la Corporación (artículo 3.º 9 del Decreto 29/1986 de
19 de febrero).

En virtud de lo anteriormente expuesto, he tenido a
bien disponer lo siguiente:

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de un solar interior propiedad del Ayun-
tamiento con acceso por C/ Guadalquivir, sito entre la
C/ Nueva y C/ Higuera del término municipal; con una
superficie de 205 m2 y 92 dm2, y cuyos linderos son: Por
la derecha entrando con edificio en construcción de la
Entidad Mercantil Construcciones Emilio Millán Moreno,
S.L., por la izquierda con la casa núm. 30 de la C/ Gua-
dalquivir propiedad de doña M.ª del Carmen García Mar-
tínez, por el fondo con cocheras y casa de don Miguel
Martín Morales en C/ Cigüela y por su frente con la expre-
sada C/ Guadalquivir, y además en parte con la casa
núm. 28 de la misma calle propiedad de doña Dolores
Castro Palma.

2.º Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Palma del Río (Córdoba).

3.º Ordenar su publicación en el BOJA.

Córdoba, 25 de marzo de 1996.- La Delegada, Pre-
sentación Fernández Morales.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se anuncia la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 178/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, Sección Tercera, comunicando la inter-
posición del recurso contencioso-administrativo número
178/96, interpuesto por doña Patricia Rivera Armesto, opo-
sitora a las pruebas selectivas de acceso al Cuerpo de
Auxiliares Administrativos (D.1000), oferta 1992.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 178/96.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 27 de marzo de 1996.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se
presta conformidad a la enajenación mediante
pública subasta, de solares propiedad del Ayunta-
miento de Casabermeja (Málaga).

Visto el expediente de enajenación mediante pública
subasta de seis solares marcados números 9 de la manzana
H y 3, 4, 5, 6 y 7 de la manzana K del P.P-1 «La Yesera»
del término municipal de Casabermeja, según acuerdo
adoptado por el Pleno en sesión celebrada el día diecisiete
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de noviembre de 1995; en el mismo se ha dado cum-
plimiento a lo dispuesto en el art. 79.1 y 80 del Real
Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de abril; art. 109,
112.1, 113, 114, 118 y 119 del Real Decreto 1372/1986
de 13 de junio, Ley 7/85 de 2 de abril y demás preceptos
de general aplicación.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de funciones de la Consejería de Gobernación,
en su art. 3.º, confiere a esta Delegación competencia
en materia de disposición de bienes de propios de las
Corporaciones Locales cuando el valor del bien no supere
el 25% de los recursos ordinarios del presupuesto anual
de la corporación.

EN SU VIRTUD HE RESUELTO

1.º Prestar conformidad a la enajenación, mediante
pública subasta, de seis solares sitos en el P.P-1 «La Yesera»,
pertenecientes a los bienes de propios del Ayuntamiento
de Casabermeja cuya descripción es la siguiente:

Parcela núm. 9 de la manzana H. Mide una superficie
de 297 metros cuadrados. Linda dando su frente a la ca–
lle I; por la derecha entrando, con la parcela núm. ocho;
izquierda con la parcela núm. diez; y por el fondo con
propiedades de doña Filomena Rodríguez y José Alcántara
Pino. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
Número 7 de Málaga al Folio 73 del Tomo 626, Finca
núm. 2.236, inscripción 1.ª.

Parcela núm. 3 de la manzana K. Mide una superficie
de 138,37 metros cuadrados. Linda dando su frente a
la calle denominada como calle IV; por la derecha entran-
do, con las parcelas núm. uno y dos; izquierda, con la
parcela núm. cuatro; y por el fondo, con la parcela núm.
quince. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
Número 7 de Málaga al Folio 163, del Tomo 626, Finca
núm. 2.266, inscripción 1.ª.

Parcela núm. 4 de la manzana K. Mide una superficie
de 138,37 metros cuadrados. Linda dando su frente a
la calle denominada como calle IV; por la derecha entran-
do, con la parcela núm. tres; izquierda, con la parcela
núm. cinco; y por el fondo, con la parcela núm. catorce.
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad Núme-
ro 7 de Málaga al Folio 166 del Tomo 626, Finca núm.
2.267, inscripción 1.ª.

Parcela núm. 5 de la manzana K. Mide una superficie
de 138,37 metros cuadrados. Linda dando su frente a
la calle denominada como calle IV; a la derecha entrando
con la parcela núm. cuatro; izquierda, con la parcela núm.
seis; y por el fondo, con la parcela núm. trece. Se encuentra
inscrita en el Registro de la Propiedad Número 7 de Málaga
al Folio 169, del Tomo 626, Finca núm. 2.268, ins-
cripción 1.ª.

Parcela núm. 6 de la manzana K. Mide una superficie
de 138,37 metros cuadrados. Linda dando su frente a
la calle denominada como calle IV; por la derecha entran-
do, con la parcela núm. cinco; izquierda, con la parcela
núm. siete; y por el fondo, con la parcela núm. doce.
Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad Núme-
ro 7 de Málaga, al Folio 172, Tomo 626, Finca núm.
2.269, inscripción 1.ª.

Parcela núm. 7 de la manzana K. Mide una superficie
de 136,37 metros cuadrados. Linda dando su frente a
la calle denominada como Calle IV; por la derecha entran-
do, con la parcela núm. seis; izquierda, con las parcelas
núm. ocho y nueve; y por el fondo, con la parcela núm.
once. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad

Número 7 de Málaga al Folio 175, del Tomo 626, Finca
núm. 2.270, inscripción 1.ª.

La valoración de la totalidad de la superficie de las
seis parcelas, 986,85 metros cuadrados, es de 10.855.350
pesetas (diez millones ochocientas cincuenta y cinco mil
trescientas cincuenta).

2.º Ordenar su publicación en el BOJA.
3.º Notificar la presente Resolución al Ayuntamiento

de Casabermeja.

Málaga, 28 de marzo de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Dirección General de Organización Administrativa
e Inspección General de Servicios, por la que se
anuncia la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 632/96, 1.ª R.G. 2002.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo núm. 632/96, 1.ª R.G.
2002, interpuesto por don Manuel Rodríguez de los Santos,
contra Decreto 65/1996, de 13 de febrero, por el que
se establece el área funcional como una de las carac-
terísticas esenciales de los puestos de trabajo de personal
funcionario contenidos en la relación de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 632/96, 1.ª R.G. 2002.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que
los interesados comparezcan en autos, en el plazo de nueve
días.

Sevilla, 1 de abril de 1996.- La Directora General,
Fuensanta Zambrana Pineda.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 10 de abril de 1996, de la
Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se hace público el resultado de la subasta
de bonos y obligaciones de la Junta de Andalucía
de 9 de abril de 1996.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 9 de la Orden de 28 de noviembre
de 1995 (BOJA número 155, de 2 de diciembre) de la
Consejería de Economía y Hacienda, hace público el resul-
tado de la subasta de bonos y obligaciones de la Junta
de Andalucía llevada a cabo el día 9 de abril de 1996:

1. Importe nominal adjudicado a cada serie:
Serie A, Bonos a tres (3) años: 3.200 millones de

pesetas.
Serie B, Bonos a cinco (5) años: 4.600 millones de

pesetas.
Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 2.750 millones

de pesetas.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
serie:
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Serie A, Bonos a tres (3) años: 106,950.
Serie B, Bonos a cinco (5) años: 109,000.
Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 110,900.

3. Tipo marginal de cada serie:
Serie A, Bonos a tres (3) años: 8,526.
Serie B, Bonos a cinco (5) años: 8,994.
Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 9,700.

4. Precio medio ponderado de las peticiones acep-
tadas en cada serie:

Serie A, Bonos a tres (3) años: 106,975.
Serie B, Bonos a cinco (5) años: 109,007.
Serie C, Obligaciones a diez (10) años: 110,900.

Sevilla, 10 de abril de 1996.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

RESOLUCION de 21 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sección
1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha 5 de mayo de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
950/94, Sección 1.ª, interpuesto por don José Ramón
Moreno Pedraza contra resolución de la Dirección General
de Salud Pública y Consumo de fecha 14 de octubre de
1993 recaída en el Recurso de Alzada núm. 95/93, la
Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla (Sección
1.ª) del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dic-
tado Sentencia con fecha 5 de mayo de 1995, cuya parte
dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Estimar parcialmente el recurso interpuesto por don
José Ramón Moreno Pedraza, contra la resolución de la
Dirección General de Salud Pública y Consumo de
14.10.93 por la que se desestima el recurso de alzada
deducido contra otra del Sr. Delegado Provincial de Huelva
de 22 de diciembre de 1992 por la que se imponía la
multa de 40.000 pesetas en el expediente núm. H-278/90,
que confirmamos excepto en la cuantía de la multa que
debe ser reducida a 25.000 pesetas. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sección
3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha 26 de julio de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número
5630/92 Sección 3.ª, interpuesto por don José Mancera
Moreno, contra resolución de la Dirección General de Coo-
peración Económica y Comercio de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda de fecha 12 de agosto de 1992 recaída
en el Recurso de Alzada núm. 359/92, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla (Sección 3.ª) del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía ha dictado Sentencia
con fecha 26 de julio de 1994, cuya parte dispositiva lite-
ralmente dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos en lo sustancial
el presente recurso interpuesto por don José Mancera
Moreno contra la resolución de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, de 12 de agosto
de 1992, que a su vez desestimó el de alzada entablado
frente al Acuerdo del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla, del 20
de mayo del mismo año, denegatorio de la solicitud formal
de baja en la misma instada por la hoy demandante. Anu-
lamos dichos actos administrativos, por contrarios al orde-
namiento jurídico, procediendo la baja de la recurrente
en la referida Cámara, así como la inexigibilidad del “re-
curso cameral” devengado desde que dicha solicitud se
formuló hasta la entrada en vigor de la nueva Ley 3/1993,
de 22 de marzo, sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sección
3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha 26 de julio de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número
5631/92 Sección 3.ª, interpuesto por don Manuel Sevilla
Chacón, contra resolución de la Dirección General de
Cooperación Económica y Comercio de la Consejería de
Economía y Hacienda de fecha 12 de agosto de 1992
recaída en el Recurso de Alzada núm. 367/92, la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla (Sección 3.ª)
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado
Sentencia con fecha 26 de julio de 1994, cuya parte dis-
positiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos en lo sustancial
el presente recurso interpuesto por don Manuel Sevilla Cha-
cón contra la resolución de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, de 12 de agosto
de 1992, que a su vez desestimó el de alzada entablado
frente al Acuerdo del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial
de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla, del 20
de mayo del mismo años denegatorio de la solicitud formal
de baja en la misma instada por la hoy demandante. Anu-
lamos dichos actos administrativos, por contrarios al orde-
namiento jurídico, procediendo la baja de la recurrente
en la referida Cámara, así como la inexigibilidad del “re-
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curso cameral” devengado desde que dicha solicitud se
formuló hasta la entrada en vigor de la nueva Ley 3/1993,
de 22 de marzo. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sección
1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha de 16 de enero de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
481/94, interpuesto por Jacobs Suchard Española S.A.
contra resolución de la Dirección General de Salud Pública
y Consumo de la Consejería de Salud de 1 de diciembre
de 1993, en la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla (Sección 1.ª) del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía ha dictado Sentencia con fecha 16 de enero
de 1995, que es firme, cuya parte dispositiva literal-
mente dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos el presente recurso
interpuesto por la Entidad Jacobs Suchard Española S.A.
contra las Resoluciones de la Consejería de Salud de la
Junta de Andalucía de 1 de abril de 1993 (Delegación
Provincial en Cádiz, expediente 286/91) y 1 de diciembre
de 1993 (Dirección General de Consumo, en alzada)
mediante las cuales se impuso y ratificó, respectivamente,
a la empresa demandante una sanción de 250.000 pesetas
como autora de una infracción en materia de consumo,
actos que anulamos por ser contrarios al ordenamiento
jurídico. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 21 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sección
1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha de 5 de diciembre de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
5872/92 (sección 1.ª), interpuesto por don Pedro Redon-
do Pérez, contra resolución de la Dirección General de
Cooperación Económica y Comercio de la Consejería
de Economía y Hacienda de fecha 12 de agosto de 1992
recaída en el expediente 13/93-CA, en la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla (Sección 1.ª) del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía ha dictado Sentencia

con fecha 5 de diciembre de 1994, que es firme, cuya
parte dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos en lo sustancial
el presente recurso interpuesto por don Pedro Redondo
Pérez contra la Resolución de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía, de 12 de agosto
de 1992, que a su vez desestimó el de alzada entablado
frente al Acuerdo del Comité Ejecutivo de la Cámara Ofi-
cial de Comercio, Industria y Navegación de Sevilla, de
23 de junio del mismo año, denegatorio de la solicitud
formal de baja en la misma instada por el hoy demandante.
Anulamos dichos actos administrativos, por contrarios al
ordenamiento jurídico, procediendo la baja de la recurrente
en la referida Cámara, así como la inexigibilidad del “re-
curso cameral“ devengado desde que dicha solicitud se
formuló hasta la entrada en vigor de la nueva Ley 3/1993,
de 22 de marzo. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 21 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sección
1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha de 30 de julio de 1994

En el recurso contencioso-administrativo número
5874/92 (sección 1.ª), interpuesto por don Domingo Sán-
chez, S.A., contra resolución de la Dirección General de
Cooperación Económica y Comercio de la Consejería de
Economía y Hacienda de fecha 12 de agosto de 1992
recaída en el expediente 6/93-CA, en la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla (Sección 1.ª) del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía ha dictado Sentencia
con fecha 30 de julio de 1994, que es firme, cuya parte
dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos en lo sustancial
el presente recurso interpuesto por Domingo Sánchez
Sociedad Anónima, contra la Resolución de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, de
12 de agosto de 1992, que a su vez desestimó el de
alzada entablado frente al Acuerdo del Comité Ejecutivo
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Sevilla, de 23 de junio del mismo año, denegatorio
de la solicitud formal de baja en la misma instada por
la hoy demandante. Anulamos dichos actos administrativos,
por contrarios al ordenamiento jurídico, procediendo la
baja de la recurrente en la referida Cámara, así como
la inexigibilidad del “recurso cameral“ devengado desde
que dicha solicitud se formuló hasta la entrada en vigor
de la nueva Ley 3/1993, de 22 de marzo. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
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cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 21 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 21 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por que se dispone el cumplimien-
to de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla, Sección 1.ª, del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
de 24 de abril de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
771/94 (Sección 1.ª), interpuesto por Pryca, S.A., contra
resolución de la Dirección General de Salud Pública y Con-
sumo de fecha 31 de enero de 1994 recaída en el recurso
ordinario núm. 845/93, en la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en Sevilla (Sección 1.ª) del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía ha dictado Sentencia con fecha
24 de abril de 1995, que es firme, cuya parte dispositiva
literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos el recurso número
771 de 1994, interpuesto por Pryca S.A., contra la Reso-
lución de treinta y uno de enero de mil novecientos noventa
y cuatro de la Dirección General de Salud Pública y Con-
sumo de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía,
la que debemos anular y anulamos por no ser conforme
con el ordenamiento jurídico. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 21 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 25 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sec-
ción 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha 14 de julio de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
547/93, Sección 3.ª, interpuesto por don Enrique Carmona
Pérez y don Manuel Rodas Naranjo contra resoluciones
de la Dirección General de Cooperación Económica y
Comercio de la Consejería de Economía y Hacienda de
fecha 14 de junio de 1993 recaídas en los recursos de
alzada núms. 242/93 y 267/93, respectivamente, la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla (Sección 3.ª)
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado
Sentencia con fecha 14 de julio de 1995, cuya parte dis-
positiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que por allanamiento de la J. de A. estimamos en
todas sus partes los recursos contencioso-administrativos
interpuestos por don Enrique Carmona Pérez y don Manuel
Rodas Naranjo y anulamos y dejamos sin efecto las reso-
luciones referidas y acordamos la baja de los recurrentes
en la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de

Sevilla. Sin hacer expresa condena al pago de las costas
procesales».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sección
1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha 23 de octubre de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
1661/94 Sección 1.ª, interpuesto por Centros Comerciales
Continente, S.A. contra resolución de la Dirección General
de Salud Pública y Consumo de la Consejería de Salud
de fecha 2 de agosto de 1994, recaída en el recurso ordi-
nario núm. 643/94, la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo en Sevilla (Sección 1.ª) del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía ha dictado Sentencia con fecha 23
de octubre de 1995, cuya parte dispositiva literalmente
dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos en parte el recurso
número 1.661 de 1994, interpuesto por Centros Comer-
ciales Continente, S.A., contra la resolución de 2 de agosto
de 1994 de la Dirección General de Salud Pública y Con-
sumo de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía,
que debemos confirmar y confirmamos por ser conforme
con el ordenamiento jurídico, salvo en la cuantía de la
sanción impuesta que fijamos en 100.000 pesetas. Sin
costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 26 de marzo de 1996, de
la Viceconsejeria, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sec-
ción 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha 7 de febrero de 1994.

En el recurso contencioso-administrativo número
5877/92 (Sección 3.ª), interpuesto por Entidad Luis Car-
bonell, S.C. contra resolución de la Dirección General de
Cooperación Económica y Comercio de la Consejería de
Economía y Hacienda de fecha 12 de agosto de 1992
recaída en el expediente 2/93-CA, la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla (Sección 3.ª) del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía ha dictado Sentencia
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con fecha 7 de febrero de 1994, que es firme, cuya parte
dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que debemos estimar y estimamos el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la Entidad Luis Car-
bonell, Sociedad Civil, contra la resolución de 12 de agosto
de 1992, de la Dirección General de Cooperación Eco-
nómica y Comercio de la Consejería de Economía y
Hacienda de la Junta de Andalucía, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto por la actora contra reso-
lución de 25 de mayo de 1992, del Comité Ejecutivo de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Sevilla, denegando la solicitud formal que para causar
baja como elector en la misma formuló el recurrente. Anu-
lamos dichas resoluciones administrativas, declarándolas
sin ningún efecto, procediendo la baja de la parte recurren-
te en la referida Cámara con efectos desde la solicitud
presentada a tal efecto. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 26 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sección
1.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
con fecha de 1 de junio de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
1247/93 (sección 3.ª), interpuesto por Ropa Limpia, S.A.
contra resolución de la Dirección General de Salud Pública
y Consumo de fecha 27 de mayo de 1993 recaída en
el recurso de reposición 1044/92, en la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla (Sección 3.ª) del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía ha dictado Sentencia
con fecha 1 de junio de 1995, que es firme, cuya parte
dispositiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por ”Ropa Limpia“ anulamos por contrarias
al ordenamiento jurídico las resoluciones del Exped. San-
cionador 375-90-M de la Dirección General de Salud
Pública y Consumo ya reseñados debiéndose devolver a
la interesada las 50.000 pesetas que constan en las cartas
de pago. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994 y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 28 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sec-
ción 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con fecha de 24 de junio de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
19/94 (Sección 3.ª), interpuesto por Abeto, S.A. contra
resolución de la Dirección General de Salud Pública y Con-
sumo de fecha 18 de octubre de 1993, recaída en el
recurso ordinario núm. 297/93, en la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla (Sección 3.ª) del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sentencia con
fecha 24 de junio de 1995, que es firme, cuya parte dis-
positiva literalmente dice:

F A L L A M O S

«Que estimando parcialmente el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por Abeto, S.A. contra las
resoluciones del expediente sancionador 814-91-A de la
Dirección General de Salud y Consumo ya reseñadas en
el sentido de reducir a 15.000 pesetas la cuantía de la
multa que allí se impone. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 11 de octubre de 1994 y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de las Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia.

Sevilla, 28 de marzo de 1996.- El Viceconsejero, Juan
Carlos Cabello Cabrera.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 1 de marzo de 1996, por la que
se resuelve dar publicidad a las cancelaciones de
subvenciones concedidas a las Corporaciones Loca-
les que se citan.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en las
Ordenes, que se citan en cada Municipio, por las que
se regulan las concesiones de ayudas a las Corporaciones
Locales para la financiación de actuaciones en materias
relacionadas con las competencias de esta Consejería, esta
Consejería ha resuelto la cancelación total o parcial y rein-
tegro, en su caso, de las subvenciones a corporaciones
locales que a continuación se indican.

Uno. Ayuntamiento de Vejer de la Frontera (Cádiz),
acogida a la Orden de 3 de marzo de 1989, por importe
de 9.000.000 de pesetas, para la creación de una Oficina
Técnica para la redacción de planeamiento.

Dos. Ayuntamiento de Guillena (Sevilla), acogida a
la Orden de 14 de mayo de 1985, por importe de
1.403.962 pesetas, para Conclusión de las Normas
Subsidiarias.

Tres. Ayuntamiento de Valencina de la Concepción
(Sevilla), acogida a la Orden de 6 de abril de 1992, por
importe de 3.000.000 de pesetas, para Plan General de
Ordenación Urbana. Avance.
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Cuatro. Ayuntamiento de Badolatosa (Sevilla), acogida
a la Orden de 14 de mayo de 1985, por importe de
448.000 pesetas, para Normas Subsidiarias. Aprobación
Provisional.

Cinco. Ayuntamiento de Sanlúcar la Mayor (Sevilla),
acogida a la Orden de 5 de abril de 1990, por importe
de 1.840.000 pesetas, para Participación y Difusión del
Planeamiento.

Seis. Ayuntamiento de Pilas (Sevilla), acogida a la
Orden de 5 de abril de 1990, por importe de 2.960.000
pesetas, para Participación y Difusión del Planeamiento.

Siete. Ayuntamiento de Carmona (Sevilla), acogida a
la Orden de 14 de mayo de 1985, por importe de 320.000
pesetas, para Normas Subsidiarias de Planeamiento Muni-
cipal.

Lo que se publica como extracto en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía a los efectos de publicidad y
a cuantos otros procedan.

Lo que comunico a VV.II. para su conocimiento.

Sevilla, 1 de marzo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Directora General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo.

ORDEN de 22 de marzo de 1996, por la que
se anuncia la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 121/96.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Cuarta
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla,
comunicando la interposición del recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 121/96 por doña Mercedes Queipo de
Llano Martí y don Gonzalo García Queipo de Llano contra
la resolución de esta Consejería de 27 de septiembre de
1994 por la que se desestima la petición de reversión
de las parcelas 26 y 75 del Area de Actuación Urbanística
La Cartuja de Sevilla,

D I S P O N G O

Primero: Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 121/96.

Segundo: Emplazar a todas las personas interesadas
en el mismo, para que puedan comparecer y personarse
en los autos en el plazo de nueve días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 22 de marzo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes,

en funciones

ORDEN de 29 de marzo de 1996, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Vera
para la ejecución de las obras de conexión del alcan-
tarillado grupo de treinta viviendas a red municipal.

Ilmos. Sres.: En virtud del Convenio suscrito con fecha
29 de diciembre de 1995 con el Ayuntamiento de Vera,
por la Consejería de Obras Públicas y Transportes se asu-
mió el compromiso de conceder una subvención al citado
Ayuntamiento para la ejecución de las obras de «Conexión
del alcantarillado Grupo de 30 viviendas a la red muni-
cipal».

La citada subvención tiene carácter específico por
razón de su objeto, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 21.3 de la Ley 9/1993, de Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994, debiendo
ser instrumentada mediante Orden.

En su virtud y de acuerdo con las facultades que me
vienen atribuidas por el artículo 10 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, por esta Consejería se ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento
de Vera por importe de 4.712.595 pesetas (cuatro millones
setecientas doce mil quinientas noventa y cinco pesetas),
con la finalidad de financiar la ejecución de las obras
contempladas en el proyecto de «Conexión del alcanta-
rillado Grupo de 30 viviendas a la red municipal».

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser
destinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada
en el punto anterior de lo dispuesto en la presente Orden.
Su incumplimiento obligaría a la devolución de los fondos
percibidos.

Tercero. La subvención se hará efectiva con cargo a
la aplicación presupuestaria 01.14.00.03.00. 76400.33A.
2.1994.000485, y en una única anualidad de 4.712.595
pesetas, mediante certificaciones mensuales suscritas y visa-
das por los Servicios Técnicos de la Delegación Provincial
y el Organo competente del Ayuntamiento.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo
del último libramiento, correspondiente al 100% de la sub-
vención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
certificación del Interventor de la Corporación, acreditativa
de que se han abonado a los correspondientes perceptores
todas las certificaciones expedidas.

En todos los casos en el plazo de quince días a partir
de la recepción de los fondos, se aportará por el Ayun-
tamiento certificación de la Intervención de haber sido
registrado en su contabilidad el ingreso de los fondos,
con expresión del asiento contable, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 38 del Reglamento de la Inter-
vención de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto
149/1988 de 5 de abril, en relación con el artículo 53.4
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Cuarto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes,
podrá requerir la documentación que estime necesaria a
fin de comprobar la efectiva realización de la inversión,
y su adecuación a la finalidad de la subvención.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes podrá
comprobar en todo momento, mediante las inspecciones
que considere oportunas, la efectividad de la inversión
objeto de la presente Orden.

Quinto. A los efectos del artículo 21 de la Ley 9/1993
de 30 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para 1994, esta Orden será publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y
entrará en vigor al día siguiente de su publicación, lo que
comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.

Sevilla, 29 de marzo de 1996

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes,

en funciones
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Ilmos. Sres. Viceconsejero, Secretario General Técnico y
Delegado Provincial de Almería.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

CORRECCION de errata a la Resolución de
8 de marzo de 1996, de la Dirección General de
Información y Gestión de Ayudas, por las que se
establece el procedimiento general de tramitación
para la utilización de las tierras retiradas de la pro-
ducción con vista a la obtención de materias primas
para la fabricación de productos no alimentarios
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. (BOJA
núm. 34, de 16.3.96).

Advertida errata en el Anexo I de la disposición de
referencia, a continuación se transcriben las oportunas
rectificaciones:

En la página 2.682, columna derecha, líneas una y
dos, donde dice: «...para responder con carácter solidario
y con renuncia expresa a los beneficios de exclusión y
división...», debe decir: «...para responder con carácter soli-
dario y con renuncia expresa a los beneficios de excusión
y división...».

Sevilla, 16 de abril de 1996

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 818/1993, inter-
puesto por Merop, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 22 de diciembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
818/1993, promovido por Merop, S.A., sobre Sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por Merop, S.A. anulamos, por contrarias al
ordenamiento jurídico, las resoluciones que recoge el pri-
mero de los antecedentes de hecho de esta sentencia y
dejamos sin efecto la sanción impuesta. Sin costas.

Sevilla, 27 de marzo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 459/1994, inter-
puesto por Eulen, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos

el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 23 de noviembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
459/1994, promovido por Eulen, S.A., sobre Sanción, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que debemos estimar y estimamos el recurso presen-
tado contra las resoluciones referidas en el Primer Fun-
damento de esta sentencia, cuya anulación procede por
ser contrarias al orden jurídico. Sin condena en costas.

Sevilla, 27 de marzo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 5961/92-MRR,
interpuesto por Especialidades Ortiz, SL.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 24 de noviembre
de 1995, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
5961/92-MRR, promovido por Especialidades Ortiz, S.A.,
sobre Regulación de Empleo cuyo pronunciamiento es del
siguiente tenor:

F A L L A M O S

Con estimación del recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la entidad Especialidades Ortiz, S.A. contra
la referida resolución de la Junta de Andalucía, debemos
revocarla y la revocamos, dada su inadecuación al Orden
jurídico, en los términos indicados en el sexto de los Fun-
damentos jurídicos. No ha lugar a pronunciamiento sobre
las costas.

Sevilla, 28 de marzo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 29 de marzo de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
en cumplimiento de la sentencia dictada en el recur-
s o c o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o n ú m .
476-93N-MMM, interpuesto por José Damián
Barragán Barragán.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo y Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía, se
publica para general conocimiento en sus propios términos
el Fallo de la Sentencia dictada con fecha 26 de enero
de 1996, por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Sevilla, en el recurso contencioso-administrativo núm.
476-93N-MMM, promovido por José Damián Barragán
Barragán, sobre Regulación de Empleo, cuyo pronuncia-
miento es del siguiente tenor:

F A L L A M O S

Con desestimación del recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por don José Damián Barragán Barragán
contra la referida resolución de la Junta de Andalucía,
debemos confirmarla y la confirmamos, dada su adecua-
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ción al Orden jurídico. No ha lugar a pronunciamiento
sobre las costas.

Sevilla, 29 de marzo de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CORRECCION de errata de la Orden de 5 de
marzo de 1996, por la que se modifica la de 26
de julio de 1995, por la que se establecen sub-
venciones de compensación económica por las
actuaciones arbitrales en los procesos electorales
a órganos de representación de los trabajadores en
la empresa y órganos de representación del personal
al servicio de la Administración Pública, en el ámbito
de la Comunidad Autónoma Andaluza. (BOJA núm.
33, de 14.3.96).

Advertida errata en la Orden de referencia, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 33
de 14 de marzo de 1996, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En el pie de firma, donde dice: «Ramón Marrero
Gómez Consejero de Educación y Ciencia, en funciones»,
debe decir: «Ramón Marrero Gómez Consejero de Trabajo
y Asuntos Sociales, en funciones».

Sevilla, 26 de marzo de 1996

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 8 de abril de 1996, por la que
se dispone la ejecución del fallo de la sentencia
dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con
sede en Sevilla, en el recurso núm. 5705/91.

En el recurso contencioso-administrativo número
5705/91, seguido a instancias del Sindicato Médico y Vete-
rinario de Huelva, sobre impugnación del Decreto 180/91,
de 8 de octubre, por el que se establecen normas sobre
el control sanitario, transporte y consumo de animales aba-
tidos en cacerías y monterías, se ha dictado sentencia de
fecha 20 de octubre de 1993, de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla, cuya resolución ha adquirido
firmeza, con pronunciamiento del siguiente tenor:

F A L L A M O S

«Desestimamos la demanda interpuesta por el Sindi-
cato Médico y Veterinario de Huelva contra la Consejería
de la Presidencia de la Junta de Andalucía, y en con-
secuencia, ratificamos el Decreto impugnado, que es ajus-
tado al ordenamiento jurídico, sin pronunciamiento de con-
dena en cuanto al pago de las costas».

En su virtud, de conformidad con lo estipulado en el
artículo 118 del texto Constitucional, el artículo 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, esta Consejería ha dispuesto
la ejecución del fallo de la sentencia para el cumplimiento
de la misma en sus propios términos.

Sevilla, 8 de abril de 1996

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud,

en funciones

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 13 de marzo de 1996, por la que
se concede la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para dos unidades de
Educación Infantil al Centro Privado de Preescolar
y Educación Primaria/Educación General Básica
Nuestra Señora de las Mercedes, de Granada.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
M.ª Pilar Rivas López, en su calidad de Directora del Centro
Docente Privado de Preescolar y Educación Primaria/
Educación General Básica «Nuestra Señora de las Mer-
cedes», con domicilio en Plaza Padre Suárez núm. 4 y
Santa Escolástica núm. 6 de Granada, en solicitud de
ampliación de la autorización definitiva de funcionamiento
para 2 unidades de Educación Infantil (Segundo Ciclo);

Resultando que el expediente ha sido tramitado en
la debida forma por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia en Granada;

Resultando que en el mencionado expediente han
recaído informes favorables del correspondiente Servicio
de Inspección Educativa y del Departamento Técnico de
Construcciones del Servicio de Programas y Obras de dicha
Delegación Provincial;

Resultando que el Centro con código 18002991, tiene
autorización definitiva para 3 unidades de Preescolar (1
unidad de Jardín de Infancia para 40 puestos escolares
y 2 unidades de Párvulos para 80 puestos escolares) por
Orden de 9 de diciembre de 1974, 16 unidades de Edu-
cación Primaria/Educación General Básica para 640 pues-
tos escolares por Orden de 14 de julio de 1986 y 1 unidad
de Educación General Especial para 10 puestos escolares
por Orden de 21 de septiembre de 1993;

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación del Sistema Edu-
cativo y Formación Profesional aparece, que la titularidad
del Centro la ostenta la Congregación «HH. Mercedarias
de la Caridad»;

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE del 27 de noviem-
bre); la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora
del Derecho a la Educación (BOE del 4 de julio); la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo (BOE del 4 de octubre); el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas de Régimen General no universitarias (BOE
del 26 de junio); el Real Decreto 986/1991, de 14 de
junio, por el que se aprueba el calendario de aplicación
de la nueva Ordenación del Sistema Educativo, modificado
y completado por el Real Decreto 1487/1994, de 1 de
julio (BOE del 28 de julio); el Decreto 109/1992, de 9
de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Pri-
vados para impartir Enseñanzas de Régimen General (BO-
JA del 20 de junio);

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en esta materia;

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización
definitiva de funcionamiento para 2 unidades de Educación
Infantil (segundo ciclo) para 50 puestos escolares al Centro
Docente Privado «Nuestra Señora de las Mercedes», con
domicilio en Plaza Padre Suárez núm. 4 y Santa Escolástica
núm. 6 de Granada; quedando con una composición resul-
tante de 3 unidades de Educación Preescolar (1 unidad
de Jardín de Infancia para 40 puestos escolares y 2 uni-
dades de Párvulos para 80 puestos escolares), 2 unidades
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de Educación Infantil (segundo ciclo) para 50 puestos esco-
lares, 16 unidades de Educación Primaria/Educación
General Básica para 640 puestos escolares y 1 unidad
de Educación Básica Especial para 10 puestos escolares.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de
14 de junio (BOE del 26 de junio).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación y Ciencia
en Granada la relación del profesorado del Centro, con
indicación de su titulación respectiva.

Cuarto. Lo anterior, se entiende sin perjuicio de la
obligación del Centro de adaptar las unidades autorizadas
con anterioridad a la presente Orden, a lo dispuesto en
el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por el que
se establecen los requisitos mínimos de los centros que
impartan enseñanzas de régimen general no universitarias.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comuni-
cación a esta Consejería de Educación y Ciencia, conforme
a lo establecido en los artículos 37.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 13 de marzo de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia, en funciones

ORDEN de 20 de marzo de 1996, por la que
se concede el cambio de titularidad y la autorización
al centro docente extranjero Swans School, de Mar-
bella (Málaga), para impartir las enseñanzas corres-
pondientes Reception, y desde el curso de Year 1
al curso de Year 6, del sistema educativo británico.

Visto el expediente instruido a instancia de doña Teresa
Juana Swan Whiteley, como Titular del centro docente
extranjero «Swans School», sito en Marbella (Málaga),
Urbanización El Capricho, núms. 1 y 2, Carretera Cádiz
km. 177, solicitando autorización definitiva para impartir
las enseñanzas correspondientes al Sistema Educativo Bri-
tánico para el nivel de Reception y desde el curso de
«Year 1» al curso de «Year 6» del Currículo Nacional de
Inglaterra y el País de Gales, acogiéndose a lo dispuesto
en el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, sobre régi-
men de centros docentes extranjeros en España, y el cambio
de Titularidad a favor de la sociedad «Swans International
Primary School, S.L.».

Resultando que el Centro privado «Swans School» de
Marbella, está autorizado para impartir enseñanzas con-
forme al sistema educativo británico a alumnos españoles
y extranjeros por Orden de esta Consejería de Educación
y Ciencia de 17 de octubre de 1994 (BOJA del 30 de
noviembre).

Resultando que de acuerdo con el Real Decreto
806/93, de 28 de mayo, sobre régimen de centros docen-
tes extranjeros en España, el Titular del centro ha solicitado
autorización antes de la finalización del curso escolar
1994/95 tal como se dispone en la Disposición Transitoria
Primera del Real Decreto precitado.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación del Sistema Edu-
cativo y Formación Profesional, aparece debidamente acre-
ditado la Titularidad del centro docente extranjero «Swans
School» de Marbella.

Resultando que doña Teresa Juana Swan Whiteley,
el día 5 de marzo de 1996, mediante documento de cesión
ante el Notario don Juan Carlos Gutiérrez Espada con
núm. de su protocolo núm. 696 cede la Titularidad del
referido centro a la entidad «Swans International Primary
School, S.L.», constituida como tal mediante escritura de
día 10 de julio de 1992 otorgada por el Notario de Mar-
bella (Málaga) don Manuel Tejudo Pendas, inscrita en el
registro de protocolo núm. 2.880.

Vistos:

- Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del día
4), reguladora del Derecho a la Educación.

- Ley Orgánica 1/1990, de 3 de noviembre (BOE
del día 4), de Ordenación General del Sistema Educativo.

- Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del día
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

- Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE del
día 26), por el que se establecen los requisitos mínimos
de los Centros que imparten enseñanzas de Régimen Gene-
ral no universitarios.

- Real Decreto 1487/1994, de 1 de julio (BOE del
día 28), por el que se modifica y completa el Real Decreto
986/1991, de 14 de junio, por el que se aprueba el calen-
dario de aplicación de la nueva Ordenación del Sistema
Educativo.

- Real Decreto 806/93, de 28 de mayo (BOE del
día 23 de junio), sobre régimen de centros docentes extran-
jeros en España.

Considerando que en el expediente de autorización
han recaído informes favorables del The British Council
en España, como del Servicio de Inspección Educativa y
de la Unidad Técnica de la Delegación Provincial de Edu-
cación y Ciencia en Málaga.

Considerando que se han cumplido en el presente
expediente todos los requisitos exigidos por la normativa
vigente en estas materias.

Esta Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto:

Primero. Conceder el cambio de Titularidad al Centro
docente extranjero «Swans School» de Marbella (Málaga)
que en lo sucesivo la ostentará la entidad «Swans Inter-
nacional Primary School, S.L.», que como cesionaria queda
subrogada en la totalidad de las obligaciones y cargas
que afectan al Centro, cuya titularidad se le reconoce y
muy especialmente las relacionadas con las ayudas y prés-
tamos que el Centro puede tener concedida por la Admi-
nistración Educativa así como aquellas que le corresponda
en el orden docente y las que se derivan de la vigente
legislación laboral.

Segundo. Autorizar, de acuerdo con el artículo 13 del
Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, la apertura y
funcionamiento del Centro privado extranjero «Swans
School» de Marbella (Málaga), para impartir enseñanzas
del Sistema Educativo Británico y de lengua y cultura espa-
ñolas, y como consecuencia de ello, establecer la con-
figuración definitiva del centro que se describe a con-
tinuación:

Denominación: Swans School.
Titular: Swans International Primary School, S.L.
Domicilio: Urbanización El Capricho, núms. 1 y 2,

Crta. Cádiz Km. 177.
Localidad: Marbella.



BOJA núm. 47Sevilla, 20 de abril 1996 Página núm. 4.033

Municipio: Marbella.
Provincia: Málaga.
Código del Centro: 29011451.
Clasificación definitiva: Centro privado extranjero para

impartir enseñanzas conforme al sistema educativo britá-
nico a alumnos/as españoles y extranjeros.

Niveles educativos:
- Reception (4 años) a Year 1 a Year 6: 7 unidades.
Capacidad: 124 puestos escolares.

Tercero.
1. A partir del curso escolar 1995/1996 y de acuerdo

con el artículo 2 apartado C del Real Decreto 806/1993,
será de responsabilidad de la Titularidad del Centro la
elaboración y custodia de los expedientes académicos, las
actas de calificación y otros documentos equivalentes de
todo su alumnado y, por consiguiente, perdiendo vigencia
su actual adscripción a un centro docente público.

2. De acuerdo con el artículo 11 del Real Decreto
806/1993, el centro docente extranjero «Swans School»
de Marbella (Málaga) deberá de impartir las enseñanzas
de Lengua Española con el mismo diseño y horario que
para esta área se ha establecido en la Ley Orgánica de
1/1990, de 3 de octubre, para el nivel de Educación Infan-
til, Educación Primaria y Educación Secundaria Obliga-
toria. Asimismo deberá abordar la materia de Cultura espa-
ñola mediante la impartición de los contenidos esenciales
de las áreas de Conocimiento del Medio, Ciencias Sociales,
Geografía e Historia en los citados niveles y que a con-
tinuación se determina:

a) Curso de «Year 1», de acuerdo con lo establecido
en el Decreto 107/1992, de 9 de junio, por el que se
establecen las Enseñanzas correspondientes a la Educación
Infantil en Andalucía.

b) Desde el curso «Year 2» al curso de «Year 6», de
acuerdo con lo establecido en el Decreto 105/1992, de
9 de junio, por el que se establecen las Enseñanzas corres-
pondientes a la Educación Primaria en Andalucía.

Las citadas enseñanzas complementarias se impartirán
en los cursos del sistema educativo británico equivalentes
a los cursos del nuevo sistema educativo español de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, en proceso de paulatina
implantación.

3. Provisionalmente, y hasta que no se implanten las
enseñanzas definitivas, de acuerdo con el calendario de
aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo, el centro
docente privado extranjero «Swans School» de Marbella
(Málaga) podrá impartir las referidas enseñanzas comple-
mentarias de acuerdo con las áreas de conocimientos del
sistema establecido por la Ley 14/1970, de 4 de agosto,
General de Educación.

Cuarto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 9
del Real Decreto 806/1993, los órganos competentes de
la Administración Educativa verificarán el cumplimiento de
lo dispuesto en los artículos 5, 6, 11, 12 y 16 del citado
Real Decreto.

Quinto. El reconocimiento de los estudios cursados
se ajustará a lo dispuesto en la normativa reguladora de
la homologación y convalidación de títulos y estudios
extranjeros de la educación no universitaria, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 8 del Real Decreto
806/1993, de 28 de mayo.

Sexto. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos
meses a partir de su publicación en el Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía, recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación a esta Consejería, conforme a lo establecido
en los artículos 37.1 de la Ley de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y 110.3 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 20 de marzo de 1996

INMACULADA ROMACHO ROMERO
Consejera de Educación y Ciencia,

en funciones

RESOLUCION de 6 de marzo de 1996, de la
Universidad de Granada, por la que se convocan
a concurso público Becas de investigación con cargo
a Proyectos, Grupos, Contratos y Convenios de
Investigación.

La Universidad de Granada, en función de las soli-
citudes de los investigadores responsables, convoca a con-
curso público Becas de Investigación con cargo a: Pro-
yectos, Grupos, Contratos y Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus nor-
mas propias como por las específicas que figuran con-
tenidas en los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas Becas quienes osten-
ten las condiciones académicas o de titulación requeridas
en los distintos subprogramas que figuran como Anexos
de esta Resolución.

Cuantía de las Becas: La cuantía de las Becas estará
asimismo especificada en cada uno de los Anexos, pudien-
do contemplarse retribuciones entre 40.000 ptas. men-
suales, para una dedicación de 15 horas semanales y
110.000 ptas. mensuales para una dedicación de 40 horas
semanales. Las Becas implicarán además un seguro de
asistencia médica y de accidentes.

Efectos de las Becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las Becas
surtirán efecto desde la fecha del acta de las Comisiones
o fecha posterior si así lo requiere la convocatoria
específica.

Duración de las Becas: La duración de las Becas
dependerá de las condiciones establecidas en las convo-
catorias específicas (Anexos) así como su posible prórroga.
En ningún caso la duración de la beca será superior a
cuatro años. Los becarios podrán obtener Becas en distintas
convocatorias; no obstante, el período máximo que podrá
disfrutar será asimismo de cuatro años.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su soli-
citud en el Registro General de la Universidad o en cual-
quiera de los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, dirigida al Vicerrector de Investigación
y Relaciones Internacionales, dentro de los 10 días natu-
rales siguientes a la publicación de la presente convocatoria
en el BOJA, adjuntando su curriculum-vitae en el que se
hagan constar los siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y califica-

ciones obtenidas en sus estudios en la Universidad.
- Resto de méritos debidamente documentados en

función de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración: La Comisión valorará con
carácter general:
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- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requi-

sitos de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes.
La Comisión Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario Gene-
ral.

- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Pro-

yecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán rela-
cionados en la convocatoria específica.

ADD: La Comisión Evaluadora de las becas con cargo
a contratos estará constituida además por el Director de
la ATI.

Granada, 6 de marzo de 1996.- El Rector, Lorenzo
Morillas Cueva.
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RESOLUCION de 1 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por el Viceconsejero con fecha 7 de
marzo de 1996.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común, e intentada por dos veces sin efecto la
notificación personal a la empresa Bytgraf, S.L., en su con-
dición de interesada, por la presente se procede a hacer
pública la misma en su parte dispositiva, al no haberse
podido practicar en su domicilio.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Recursos
y Fundaciones de esta Secretaría General Técnica (Avenida
República Argentina, 23, 9.ª Sevilla), pudiendo acceder
al mismo previa acreditación de su identidad.

«Con fecha 7.3.96 el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Edu-
cación y Ciencia, por delegación de la Excma. Sra. Con-
sejera, ha dictado la siguiente Resolución:

Vista la documentación obrante en el expediente
92/93, sobre Contrato de Asistencia Técnica de ”Impresión
y encuadernación de la publicación Taller de Patrimonio
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Monumental“, celebrado con la empresa Bytgraf, S.L., he
resuelto:

1. Incoar procedimiento de revisión de oficio por cau-
sa de nulidad de la certificación expedida por la Secretaría
General Técnica con fecha 30.12.93.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
79 de la Ley 30/92, dar un plazo de 10 días a la empresa
Bytgraf, S.L., y a Eudelco e Inversiones, S.L., para que for-
mulen cuantas alegaciones estimen oportunas en defensa
de sus derechos e intereses.

3. Recabar dictamen del Consejo Consultivo de Anda-
lucía, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 102
de la Ley 30/92, 16.8.b de la Ley 8/93, de 19 de octubre,
por la que se crea el referido Consejo, y 45.f del Decreto
89/94, de 19 de abril, por el que se aprueba su Reglamento
Orgánico.

Lo que le comunico para su conocimiento, significán-
dole que, tal y como se indica en el apartado 2 arriba
referenciado, se le concede un plazo de 10 días, contados
desde el recibo de este escrito, para que formule cuantas
alegaciones estime oportunas en defensa de sus derechos.

Transcurrido el expresado plazo sin recibirse alegación
alguna, continuará la tramitación reglamentaria del expe-
diente».

Sevilla, 1 de abril de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 21 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Juventud y Voluntariado,
por la que se hace pública la concesión de sub-
venciones específicas por razón del objeto.

Habiendo sido declaradas específicas por razón del
objeto, dado el interés social de su finalidad y la impo-
sibilidad de promover su concurrencia, he resuelto con-
ceder, por delegación, según lo dispuesto en el artícu-
lo segundo 2 a) de la Orden de 14 de marzo de 1995,
de la Consejería de Cultura, sobre delegación de com-
petencias en materia de gestión económica y contratación
administrativa, las subvenciones relacionadas en el anexo
de la presente Resolución.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 21.º cinco de la Ley 9/1993 de 30 de diciem-
bre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para 1994, cuyos presupuestos han sido prorrogados
para el presente ejercicio en virtud del Decreto 289/1995,
de 12 de diciembre.

Sevilla, 21 de febrero de 1996.- El Director General,
Francisco M. Guzmán Sánchez.

A N E X O

Beneficiario: Empresa Andaluza de Gestión de Insta-
laciones y Turismo Juvenil (Inturjoven, S.A.).

Importe: 13.860.528 ptas.
Objeto: Celebración del I Congreso Gitano.

Beneficiario: Asociación «Seminario Arquitectura y
Compromiso Social».

Importe: 3.623.862 ptas.
Objeto: Bolsa de alquiler de viviendas para jóvenes.

Beneficiario: Empresa Andaluza de Gestión de Insta-
laciones y Turismo Juvenil (Inturjoven, S.A.).

Importe: 98.000.000 ptas.
Objeto: Realización de Actividades de Juventud: Cam-

paña de Nieve. Semana Azul. Campaña de Verano. Juven-
tud y Medio Ambiente.

Beneficiario: Asociación Cultural «Escuela de Empleo
de Sevilla».

Importe: 3.356.943 ptas.
Objeto: Realización del Programa: «Equipos que gene-

ran empleo y ocupación».

RESOLUCION de 11 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Deportes, por la que se
hace pública la relación de entidades deportivas ins-
critas, cambios de denominación, modificación de
estatutos, normativa electoral y bajas, efectuados en
el Registro de Asociaciones y Federaciones Depor-
tivas de la Junta de Andalucía.

Por Decreto 13/85, de 22 de enero, se creó el Regis-
tro de Asociaciones Deportivas de la Junta de Andalucía
dependiente de la Dirección General de Deportes,
ampliándose posteriormente su ámbito a las Federaciones
Andaluzas de Deportes, en virtud del Decreto 146/85, de
26 de junio, que reguló la constitución, estructuras y fines
de las Federaciones Andaluzas de Deportes.

La Orden de 17 de enero de 1990 regula el fun-
cionamiento del mencionado Registro y en su disposición
final primera faculta al Ilmo. Sr. Director General de Depor-
tes a dictar las Resoluciones que crea oportunas para el
desarrollo y eficaz ejecución de la citada Orden.

Por todo ello, tengo a bien hacer pública la siguiente
relación de entidades dadas de alta, cambios de deno-
minación y bajas, así como la inscripción de Federaciones
Deportivas efectuados en el Registro de Asociaciones y
Federaciones Deportivas de la Junta de Andalucía, como
continuación de la publicación en el BOJA núm. 26, de
24.2.96.
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Sevilla, 11 de marzo de 1996.- El Director General,
Jesús García Fernández.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cul-
tural, por la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas para Salas de exhibición cinematográficas
situadas en zonas rurales o de baja rentabilidad para
1994.

De conformidad con la Orden de 23 de diciembre de
1994 por la que se convocan Ayudas para Salas de exhi-
bición cinematográfica situadas en zonas rurales o de baja
rentabilidad para 1994, y vista la Resolución de fecha 21
de diciembre de 1995, esta Dirección General ha resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas a los titulares
y por las cuantías que se relacionan a continuación:

Titular: Juan Ramírez Carrasco (CA).
Nombre Sala/s: San Juan en Puerto Serrano.
Importe: 196.383 ptas.

Titular: Antonio Pérez Rodríguez (SE).
Nombre Sala/s: Montemar en Baeza.
Importe: 139.578 ptas.

Titular: Ramón Acuña Madroñal (CA).
Nombre Sala/s: Salón Cine en Algodonales.
Importe: 149.316 ptas.

Titular: Antonia Cobo del Arco (JA).
Nombre Sala/s: Real Cinema en Mancha Real.
Importe: 178.530 ptas.

Titular: Félix Pichardo Fragoso (HU).
Nombre Sala/s: Atalaya en Lepe, Central Cinema en

Isla Cristina.
Importe: 277.533 ptas.

Titular: Sintagmo, S.L. (AL).
Nombre Sala/s: Terraza Aguadulce 1-2-3-4.
Importe: 503.130 ptas.

Titular: Emilio Mesa Benavides (GR).
Nombre Sala/s: Cine Atlántica en Calahonda, Cine

Torremar en Torrenueva.
Importe: 245.073 ptas.

Titular: M.ª Teresa Aguit Romera (GR).
Nombre Sala/s: Cañaveral 1-2-3 en Salobreña.
Importe: 730.350 ptas.

Titular: Carmen Reina Martín (GR).
Nombre Sala/s: Marfil Cinema en Zujaira.
Importe: 83.526 ptas.

Titular: Antonio Recuerda Romero (CO).
Nombre Sala/s: San Carlos en Fernán Núñez.
Importe: 110.364 ptas.

Titular: Jesús Molina Cerrato (CO).
Nombre Sala/s: Pósito en Pozoblanco y Moderno en

Pozoblanco.
Importe: 311.616 ptas.

Titular: Encarnación Alvarez Reina (GR).
Nombre Sala/s: Cine Lecrín en Motril.
Importe: 115.233 ptas.

Titular: Antonio Guerrero Castaño (GR).
Nombre Sala/s: San Cristóbal 2 en Almuñécar, Cine

Bikini en Almuñécar, Cine Cristina en La Herradura.
Importe: 530.721 ptas.
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Titular: Empresa Ortiz de Galisteo, S.L. (CO).
Nombre Sala/s: Cine Moderno en Lucena.
Importe: 133.086 ptas.

Titular: Auditorium Almuñécar, S.A. (GR).
Nombre Sala/s: Auditorium A-B en Almuñécar, Audi-

cine en La Herradura.
Importe: 718.989 ptas.

Titular: Francisco José Suárez Parrilla (CA).
Nombre Sala/s: Imperial Cinema.
Importe: 295.386 ptas.

Titular: Antonio Mérida Cano (CO).
Nombre Sala/s: Gran Capitán en Priego de Córdoba.
Importe: 87.642 ptas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde su publicación,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación al Excmo. Sr. Consejero de Cultura, a tenor
de lo dispuesto en el art. 110.3 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 14 de marzo de 1996.- El Director General,
Manuel Grosso Galván.

RESOLUCION de 14 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Cul-
tural, por la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas a la exhibición de películas comunitarias
para 1994.

De conformidad con la Orden de 23 de diciembre
de 1994 por la que se convocan Ayudas a la exhibición
de películas comunitarias para 1994, y vista la Resolución
de fecha 21 de diciembre de 1995, esta Dirección General
ha resuelto hacer públicas las subvenciones concedidas
a los titulares y por las cuantías que se relacionan a
continuación:

Titular: Auditorium Almuñécar, S.A. (GR).
Nombre Sala/s: Auditorium A-B en Almuñécar y Audi-

cine en La Herradura.
Importe: 2.096 ptas.

Titular: Antonia Cobo del Arco (JA).
Nombre Sala/s: Real Cinema en Mancha Real.
Importe: 930 ptas.

Titular: Multivergeles, S.A. (GR).
Nombre Sala/s: Sala 4 en Huétor-Vega.
Importe: 792 ptas.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. CUARENTA Y CINCO DE MADRID

EDICTO. (PP. 1117/96).

Doña Margarita Vega de la Huerga, Magistrada Juez
del Juzgado de Primera Instancia núm. 45 de los de Madrid,
sito en Capitán Haya núm. 66 planta 6.ª, en el expediente
de Declarativo menor cuantía núm. 00566/1995 seguido
a instancia del Procurador don José Pedro Vila Rodríguez,
en nombre y representación Europea de Gestión Eurogesa
S.A., contra Automóviles Ciria S.L. y otro, aquél en ignorado

paradero, he acordado se emplace a la parte demandada
a fin de que, en el improrrogable plazo de diez días, com-
parezca en autos personándose en forma y verificándolo
se le concederá diez días para contestar a la demanda,
bajo apercibimiento de que de no hacerlo, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de emplazamiento al demandado
y su publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad
de Andalucía, expido el presente en Madrid a ocho de
marzo de mil novecientos noventa y seis.- La Magistrada
Juez.

Titular: Sintagmo, S.L. (AL).
Nombre Sala/s: Terraza Aguadulce 1.2.3.4 e Impe-

rial 2.
Importe: 5.949 ptas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses desde su publicación,
ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa
comunicación al Excmo. Sr. Consejero de Cultura, a tenor
de lo dispuesto en el art. 110.3 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 14 de marzo de 1996.- El Director General,
Manuel Grosso Galván.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 22 de marzo de 1996, de
la Agencia de Medio Ambiente, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 117/96-S.1.ª, interpuesto
por don Rafael Núñez Moreno, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevi-
lla, se ha interpuesto por don Rafael Núñez Moreno, recurso
contencioso-administrativo núm. 117/96-S.1.ª, contra la
Resolución del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente
de 30 de octubre de 1995, desestimatoria del Recurso
Ordinario interpuesto contra la Resolución de 16 de febrero
de 1995 de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Cádiz, recaída en el expediente san-
cionador núm. 181/94, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia Forestal. En con-
secuencia, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 117/96-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de marzo
de 1996.- El Presidente, José Luis Blanco Romero.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 2 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación, mediante el procedimiento de
concurso abierto, del contrato administrativo que se
indica.

La Consejería de la Presidencia, en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 94 de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adju-
dicación, mediante el procedimiento de concurso abierto,
del contrato administrativo que a continuación se indica:

Denominación: Limpieza del inmueble sede del Ser-
vicio de Publicaciones y BOJA.

Clase: Servicio.
Empresa adjudicataria: Cordolimsa.
Importe máximo: Cuatro millones novecientas vein-

tiuna mil ciento sesenta y cuatro (4.921.164) ptas.

Sevilla, 2 de abril de 1996.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que
se anuncia la adjudicación definitiva del contrato
de servicios que se cita.

La Delegación Provincial de Economía y Hacienda de
Granada, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 2 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas y a los efectos determinados en el mismo, hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de servicios que a
continuación se relaciona:

Expediente: 23484/1996.
Denominación: Servicio de Vigilancia y Seguridad.
Fecha de adjudicación: 25 de marzo de 1996.
Empresa adjudicataria: Protección y Custodia, S.A.
Presupuesto de adjudicación: 6.621.660 (seis millones

seiscientas veintiuna mil seiscientas sesenta) pesetas.

Granada, 28 de marzo de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Jerez Martínez.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 28 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por la
que se anuncia la contratación de la obra que se
indica por el procedimiento abierto mediante la for-
ma de subasta. (PD. 1210/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía, ha resuelto anunciar la licitación que
a continuación se especifica:

Objeto y tipo de licitación: Ampliación de la E.B.A.P.
Los Remedios. 3.ª Fase. Obra civil y equipos electrome-
cánicos. Sevilla, Procedimiento abierto mediante la forma
de subasta.

Clave de la obra: A5.341.860/2111.
Presupuesto de contrata: 465.329.994 pesetas.
Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
Clasificación requerida: Grupo E; Subgrupo 1, Cate-

goría e.
Grupo J, Subgrupo 1, Categoría e.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia financiera, econó-
mica y técnica de conformidad con el art. 287 bis y ter
del Reglamento de Contratación del Estado.

Fianza provisional: 9.306.600 pesetas.
Fianza definitiva: 18.613.200 pesetas.

Objeto y tipo de licitación: Acondicionamiento de la
E.T.A.P. de El Carambolo. 2.ª Fase. Sevilla. Procedimiento
abierto mediante la forma de subasta.

Clave de la obra: A5.341.859/2111.
Presupuesto de contrata: 310.396.534 pesetas.
Plazo de ejecución: Trece (13) meses.
Clasificación requerida: Grupo K; Subgrupo 8, Cate-

goría e.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia financiera, econó-
mica y técnica de conformidad con el art. 287 bis y ter
del Reglamento de Contratación del Estado.

Fianza provisional: 6.207.931 pesetas.
Fianza definitiva: 12.415.862 pesetas.

Exposición de expedientes: El Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares y Técnicas, Cuadros Resúme-
nes y de Características y demás documentación estarán
expuestos para su examen en la Delegación Provincial
correspondiente y en la Dirección General de Obras
Hidráulicas de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes durante el plazo de presentación de proposiciones
de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Comenzará
el día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 21 de mayo de 1996 a las trece horas.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla, en
sobre cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de
admisión señalado. Cuando las proposiciones se envíen
por correo, el empresario deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de Correos y anunciar al
órgano de contratación la remisión de la oferta mediante
télex o telegrama en el mismo día, dirigidos al Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
sita en Plaza de la Contratación núm. 3 de Sevilla. Sin
la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la
proposición si es recibida por el órgano de contratación
con posterioridad a la fecha de terminación del plazo seña-
lado en el anuncio. Transcurridos no obstante diez días
naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido
la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Por cada obra se deberán
presentar los siguientes documentos:

- En el sobre núm. 1 «Documentación General», los
señalados y en la forma que determina la cláusula 9.2.1



BOJA núm. 47Página núm. 4.040 Sevilla, 20 de abril 1996

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares espe-
cífico de la obra.

- En el sobre núm. 2 «Proposición Económica», los
documentos señalados y en la forma que se determina
en la cláusula 9.2.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares específico de la obra.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación el día 3 de junio de 1996, a las 11 horas,
en la Sala del Edificio de la Plaza de la Contratación
núm. 3 de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales y prensa serán por cuanta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

Los licitadores están obligados a mantener sus ofertas
hasta los veinte días siguientes a la adjudicación provisional
en el caso de subasta. En el caso de concurso a los tres
meses a partir de la fecha de apertura de proposiciones.

Sevilla, 28 de marzo de 1996.- El Director General,
Julián Díaz Ortega.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Dirección General de Transportes, por la que se
anuncia la contratación de la asistencia técnica que
se indica por el procedimiento abierto y la forma
de concurso. (PD. 1211/96).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía ha resuelto anunciar la contratación
de la siguiente asistencia técnica:

Título: «Estudio de transportes en el área de Almería
y Comarca de Poniente».

Objeto y tipo de licitación: Concurso abierto.
Clave: T-81601-ATET-6A.
Presupuesto de contrata: 23.500.000 ptas.
Plazo de ejecución: Ocho (8) meses.
Clasificación del contratista: Grupo I, Subgrupo 4,

Categoría B.
Fianza provisional: 470.000 ptas.
Las empresas extranjeras que no tengan la clasificación

exigida deberán acreditar su solvencia financiera, econó-
mica y técnica de conformidad con los artículos 16 y 17
de la Ley 13/1995, de 18 de mayo de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Exposición de expedientes: El Pliego de Prescripciones
Técnicas, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, y demás documentación estarán expuestos para su
examen en la Delegación Provincial correspondiente y en
la Dirección General de Transportes de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes durante el plazo de presen-
tación de proposiciones de 10 a 13 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Comenzará
el día de la publicación del presente anuncio y terminará
el día 21 de mayo de 1996, a las trece horas.

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sita en Pza. de la Contratación, 3 de Sevilla, en sobre
cerrado o enviadas por correo dentro del plazo de admisión
señalado. Cuando las proposiciones se envíen por correo,
el empresario deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de
contratación la remisión de la oferta mediante télex o tele-
grama en el mismo día, dirigidos al Registro General de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes sita en Pza.
de la Contratación, núm. 3 de Sevilla. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si
es recibida por el órgano de contratación con posterioridad
a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio.
Transcurrido no obstante diez días naturales siguientes a

la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
no será admitida en ningún caso.

Documentación a presentar: Los indicados en la cláu-
sula 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
específico de la Consultoría:

- C.9.2.1. Sobre núm. 1. Documentación General.
- C.9.2.2. Sobre núm. 2. Proposición Económica.
- C.9.2.3. Sobre núm. 3. Documentación económica

y técnica.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación el día 3 de junio de 1996, a las 11 horas
en la Sala del Edificio de la Pza. de la Contratación, núm. 3
de Sevilla.

Abono de los anuncios: Los anuncios en Boletines Ofi-
ciales serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyos efec-
tos se realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 9 de abril de 1996.- El Director General,
Miguel Durbán Sánchez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 8 de abril de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se con-
voca concurso público, por el procedimiento abierto,
para la contratación que se cita. (PD. 1231/96).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca de

la Junta de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 4/96-ST 001.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Servicio de Transporte del

personal adscrito al Centro Experimental «Venta del Llano»
de Mengíbar, dependiente de esta Delegación Provincial.

b) Lugar de ejecución: Jaén-Centro Experimental Jaén.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe total: 3.366.000 ptas.
5. Garantías: Provisional: 67.320 ptas.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Agricultura y Pesca. Sección de Gestión Económica.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 25.
c) Localidad y Código Postal: Jaén. 23008.
d) Teléfono: 21 60 33.
e) Telefax: 26 22 08.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta fecha límite de presentación de ofertas,
durante los días laborales, excepto sábados de 9 a 14.

7. Requisitos específicos del contratista:
Clasificación: No se exige debido a la cuantía del

presupuesto.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 14 horas

del vigésimo sexto día natural siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Si dicho día fuese festivo el plazo finalizará
a las 14 horas del siguiente hábil. En caso de enviarse
por correo, la empresa deberá justificar la fecha de impo-
sición del envío en la oficina de correos y anunciar al
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órgano de contratación la remisión de la oferta, mediante
telefax o telegrama en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el epí-
grafe 08.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, contenida en tres sobres firmados y cerrados con
los siguientes títulos:

Sobre A: «Documentación General».
Sobre B: «Documentación económica y técnica».
Sobre C: «Proposición Económica», donde debe

incluirse la proposición económica según modelo que figu-
ra como anexo en el citado Pliego.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de
esta Delegación Provincial de Agricultura y Pesca, sito en
Avda. de Madrid, 25 de Jaén. 23008.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de

Agricultura y Pesca.
b) Domicilio: Avda. de Madrid, 25.
c) Localidad: Jaén.
d) Fecha: El décimo día siguiente al de la terminación

del plazo de presentación de proposiciones. Si coincidiese
la fecha con sábado o domingo se trasladará al siguiente
día hábil.

e) Hora: 11 horas.
10. Otras informaciones:
Examen de la documentación: La Mesa de Contra-

tación, el segundo día hábil siguiente al de la terminación
del plazo de presentación de proposiciones, excepto sába-
dos, calificará la documentación presentada y publicará,
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial,
el resultado de la misma, a fin de que los licitadores afec-
tados conozcan y subsanen, dentro del plazo que se indi-
que, las deficiencias observadas en la documentación.

11. Gastos de anuncios:
El importe del presente anuncio y demás gastos de

difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 8 de abril de 1996.- El Delegado, Rafael F.
de la Cruz Moreno.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 27 de marzo de 1996, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se acuerda publicar las adjudicaciones definitivas
de los expedientes de Contratación que se citan.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, este
Instituto hace pública las adjudicaciones definitivas de los
expedientes de contratación a las Empresas y por las can-
tidades que a continuación se indican:

Expte.: 32/95-C.A. «Adaptación de plantas para asis-
tidos y adecuación instalación en Residencia de Pensio-
nistas de Almería, honorarios redacción proyecto básico
y de ejecución, dirección obra arquitecto y aparejador,
redacción proyecto estudio seguridad e higiene, aproba-
ción y seguimiento Plan Seguridad e Higiene».

Adjudicado: Al Equipo de Arquitectos de doña Adela
M.ª Cassinello Plaza.

Sistema: Concurso.
Fecha adjudicación: 19.3.96.
Por un importe total de: 14.312.788 ptas. IVA incluido.

Expte.: 2/96-0 «Obras emergencia consolidación
Guardería Infantil Hermana Pilar en Paterna del Campo»
(Huelva).

Adjudicado a la empresa: Construcciones Hermanos
Cordero, S.L.

Sistema: Emergencia.
Fecha de Adjudicación: 30.1.96.
Por un importe total de: 20.000.000 ptas. IVA incluido.

Expte.: 3/96-0 «Obras modificado Guardería Infantil
Almanjáyar II» (Granada).

Adjudicado a la empresa: Ulloa Obras y Construc-
ciones, S.A.

Sistema: Contratación directa.
Fecha adjudicación: 5.3.96.
Por un importe total de: 9.063.603 ptas. IVA incluido.

Expte.: 3/96-GS (Prorroga) «Gestión Servicio Público
Atención Especializada para personas mayores en Resi-
dencia Valverde del Camino» (Huelva).

Adjudicado a la empresa: Federación de Organiza-
ciones Andaluzas para Mayores (F.O.A.M.).

Sistema: Contratación directa.
Fecha de adjudicación: 20.3.96.
Por un importe total de: 27.744.672 ptas. IVA incluido.

Sevilla, 27 de marzo de 1996.- La Directora Gerente,
Prudencia Rebollo Arroyo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1180/96).

Sevilla, 9 de abril de 1996.- El Director Gerente, Igna-
cio Moreno Cayetano.
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RESOLUCION de 9 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en el ámbito del mismo. (PD. 1181/96).

Sevilla, 9 de abril de 1996.- El Director Gerente, Igna-
cio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1182/96).

Sevilla, 9 de abril de 1996.- El Director Gerente, Igna-
cio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en el ámbito del mismo. (PD. 1183/96).

Sevilla, 9 de abril de 1996.- El Director Gerente, Igna-
cio Moreno Cayetano.
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RESOLUCION de 9 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en el ámbito del mismo. (PD. 1184/96).

Sevilla, 9 de abril de 1996.- El Director Gerente, Igna-
cio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1185/96).

Sevilla, 9 de abril de 1996.- El Director Gerente, Igna-
cio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1186/96).

Sevilla, 9 de abril de 1996.- El Director Gerente, Igna-
cio Moreno Cayetano.
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RESOLUCION de 11 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1187/96).

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1188/96).

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1189/96).

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.
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RESOLUCION de 11 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1190/96).

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1191/96).

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1192/96).

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en el ámbito del mismo. (PD. 1193/96).
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Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Director Gerente,
Ignacio Moreno Cayetano.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso por el procedimiento abierto, del sumi-
nistro que se cita. (Expte. 78/96). (PD. 1209/96).

Sevilla, 11 de abril de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 21 de marzo de 1996, de
la Dirección General de Protección Ambiental de
la Agencia de Medio Ambiente, por la cual se hace
público el concurso, por el sistema de procedimiento
abierto vía urgencia para la contratación de la obra
que se cita. (PD. 1232/96).

Sevilla, 21 de marzo de 1996.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Dirección General de Protección Ambiental de la
Agencia de Medio Ambiente, por la cual se hace
público el concurso, por el sistema de procedimiento
abierto para la contratación del suministro que se
cita. (PD. 1233/96).

Sevilla, 9 de abril de 1996.- El Director General, Fran-
cisco Tapia Granados.

RESOLUCION de 9 de abril de 1996, de la
Dirección General de Planificación y Participación,
por la que se convoca concurso por procedimiento
abierto para la contratación de la Consultoría y Asis-
tencia que se cita. (PD. 1234/96).

La Dirección General de Planificación y Participación
de la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto convocar
concurso por procedimiento abierto para la contratación
de la Consultoría y Asistencia denominada: «Puesta en fun-
cionamiento y desarrollo del Programa de Educación
Ambiental de Doñana», según las siguientes prescripciones:

Expediente: 31/96/P/00.
Presupuesto: Ocho millones (8.000.000) pesetas.
Plazo de ejecución: Dos años contados a partir de

la firma del contrato.
Garantía provisional: 160.000 pesetas a disposición

la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho docu-
mento original el correspondiente visado que acredite que
las personas avalistas tienen poder bastanteado.
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Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas
Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Eco-
nómica y demás documentos se encuentran de manifiesto
en la Dirección General de Planificación y Participación
(Unidad de Gestión) de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en Avda. de Eritaña núm. 1 de Sevilla, donde podrán
ser examinadas por los interesados de 9 a 13 horas durante
el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 13
días naturales contados a partir del día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha
indicada, si el último día fuese festivo, dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro
General de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla,
Avda. de Eritaña, núm. 1.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación General», especificada en
la Cláusula 8.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre B: «Documentación económicas y técnicas»,
especificada en la Cláusula 8.2.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición Económica», especificada en
la Cláusula 8.2.3 Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las doce horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas, sita en Avda. de Eritaña,
núm. 1 de Sevilla. Si fuese sábado o festivo se pasará
al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio así como los demás
gastos de difusión del mismo serán satisfechos por el adju-
dicatario previo a la formalización del correspondiente
contrato.

Declaración de urgencia: A los efectos previstos en
el art. 72 de la LCAP 13/1995, este expediente ha sido
declarado de urgencia por resolución de esta Dirección
General de Planificación y Participación de fecha 27 de
febrero de 1996.

Sevilla, 9 de abril de 1996.- El Director General,
Rafael Silva López.

RESOLUCION de 11 de abril de 1996, de la
Dirección General de Planificación y Participación,
por la que se convoca concurso por procedimiento
abierto para la contratación de la Consultoría y Asis-
tencia que se cita. (PD. 1235/96).

La Dirección General de Planificación y Participación
de la Consejería de Medio Ambiente, ha resuelto convocar
concurso por procedimiento abierto para la contratación
de la Consultoría y Asistencia denominada: «Impresión de
dos números del Boletín -Aula Verde- y un número del
-Diario del Arbol» según las siguientes prescripciones:

Expediente: 47/96/P/00.

Presupuesto: Dos millones novencientas noventa mil
(2.990.000) pesetas.

Plazo de ejecución: Nueve meses contados a partir
del día siguiente a la firma del contrato.

Garantía provisional: Exenta.
Los Pliegos de Prescripciones Técnicas, de Cláusulas

Administrativas Particulares, Modelo de Proposición Eco-
nómica y demás documentos se encuentran de manifiesto
en la Dirección General de Planificación y Participación
(Unidad de Gestión) de la Consejería de Medio Ambiente,
sita en Avda. de Eritaña núm. 1 de Sevilla, donde podrán
ser examinadas por los interesados de 9 a 13 horas durante
el plazo de presentación de proposiciones.

Plazo de presentación de proposiciones: Será de 13
días naturales contados a partir del día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de Andalucía, finalizando a las 14,00 horas de la fecha
indicada, si el último día fuese festivo, dicho plazo finalizará
el siguiente día hábil a la misma hora.

Lugar de presentación de proposiciones: Registro
General de la Consejería de Medio Ambiente, en Sevilla,
Avda. de Eritaña, núm. 1.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá
justificarse la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará
la misma) mediante telegrama o fax la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición, si es recibida por el Organo
de Contratación, con posterioridad a la fecha de la ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores:

Sobre A: «Documentación General», especificada en
la Cláusula 8.2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Sobre B: «Documentación económicas y técnicas»,
especificada en la Cláusula 8.2.2 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Sobre C: «Proposición Económica», especificada en
la Cláusula 8.2.3 Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa
de Contratación a las doce horas del décimo día natural
siguiente al de la terminación del plazo de presentación
de ofertas, en la Sala de Juntas, sita en Avda. de Eritaña,
núm. 1 de Sevilla. Si fuese sábado o festivo se pasará
al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto será público.

El importe del presente anuncio así como los demás
gastos de difusión del mismo serán satisfechos por el adju-
dicatario previo a la formalización del correspondiente
contrato.

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Director General,
Rafael Silva López.

EMPRESA PUBLICA DE LA RADIO Y TELEVISION
DE ANDALUCIA

ANUNCIO sobre Servicio de mensajería y trans-
porte de mercancías para RTVA y sus Sociedades
Filiales. (Expte. SG-CC/0007-96). (PP. 1138/96).

Objeto: «Servicio de mensajería y transporte de mer-
cancías para RTVA y sus Sociedades Filiales» (Exp.
SG-CC/0007-96).

Procedimiento: Abierto mediante subasta.
Plazo de ejecución: 1 año a partir de la firma del

contrato.
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Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación de nueve millones de pesetas (IVA
incluido) (9.000.000 ptas.).

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de
Condiciones Técnicas y de Cláusulas Jurídicas Particulares
y demás documentos que integran el expediente podrán
consultarse por los interesados en la Secretaría de la Comi-
sión de Contratación (Carretera de San Juan de Aznal-
farache-Tomares, Edificio Zoco-Aljarafe; Tomares, Sevilla),
durante el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con
los requisitos y la documentación exigida en los Pliegos,
se presentarán en la Secretaría de la Comisión de Con-
tratación antes de las 14,00 horas del último día del plazo
de veintiséis días naturales a contar desde el siguiente a
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Apertura de ofertas: Las aperturas de las ofertas pre-
sentadas tendrá lugar a las 10,00 horas del décimo día
a contar desde el siguiente al de finalización del plazo
de presentación de ofertas en la Sala de Reuniones del
edificio Zoco, sito en Ctra. San Juan de Aznalfarache-To-
mares, Tomares, Sevilla.

El importe de los anuncios será por cuenta del
adjudicatario.

San Juan de Aznalfarache, 9 de abril de 1996.- El
Presidente de la Comisión de Contratación.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO. (PP. 1204/96).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la
Junta de Andalucía, anuncia la petición de concesión para
la construcción y explotación de una dársena para embar-
caciones deportivas y yates, denominada «Marina de Este-
pona», en la Zona de Servicio del Puerto de Estepona,
T.M. de Estepona (Málaga), y la eventual licitación que
vendría obligada a efectuarse de formularse alguna oferta
concurrente con la del Ilmo. Ayuntamiento de Estepona.

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en ade-
lante EPPA, adscrita a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía, ha resuelto iniciar
procedimiento para el otorgamiento de una concesión
administrativa para la construcción y explotación de una
dársena para embarcaciones deportivas y yates, denomi-
nada «Marina de Estepona», en la zona de servicio del
Puerto de Estepona, T.M. de Estepona (Málaga), en base
a la petición realizada por el Ilmo. Ayuntamiento de
Estepona.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 7.º de la Ley de Puertos Deportivos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía (Ley 8/1988, de 2 de
noviembre), inicia el trámite de publicidad de la oferta
presentada y el período de presentación de ofertas alter-
nativas a la tramitación de la concesión.

Exposición del expediente: Dichas peticiones deberán
formalizarse según las Bases para la presentación de ofertas
alternativas a la tramitación de la concesión administrativa
para la construcción y explotación de una Dársena para
embarcaciones deportivas y yates, denominada «Marina
de Estepona», en la zona de servicio del Puerto de Estepona,
T.M. de Estepona (Málaga).

Dichas bases estarán disponibles a examen durante
el plazo de presentación de proposiciones alternativas, de
9,00 a 14,00 horas, en la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía, sita en c/ San Gregorio núm. 7 de Sevilla.

Plazo de presentación de proposiciones: Sesenta (60)
días naturales, a partir del día siguiente al de inserción

del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía (BOJA), terminado a las catorce (14,00) horas
del último día.

Lugar de presentación de las proposiciones: En el
Registro General de EPPA, sita en c/ San Gregorio
núm. 7, 41004 de Sevilla, en sobre cerrado y lacrado,
dentro del plazo de admisión señalado en horario de 9,00
a 14,00 horas.

Celebración del acto de apertura de proposiciones:
De conformidad el punto séptimo del Pliego de Bases de
la presente convocatoria, el séptimo (7) día hábil contado
a partir de la fecha de finalización de la presentación de
ofertas, a las 12,00 horas se celebrará el Acto de Apertura
de las proposiciones presentadas. Tal Acto tendrá carácter
de público y se celebrará, en la sede de EPPA en Sevilla,
c/ S. Gregorio núm. 7.

Abono de los anuncios: Los anuncios en BOJA y prensa
serán por cuenta del adjudicatario, a cuyo efecto se rea-
lizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 11 de abril de 1996.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

ANUNCIO. (PP. 1221/96).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes, anuncia
concurso para el otorgamiento de concesión, cuyo objeto
será la construcción y explotación del servicio de suministro
de combustible a embarcaciones pesqueras y variante
incluyendo adecuación de las instalaciones existentes para
el suministro de combustible a embarcaciones deportivas
en el Puerto de Adra, en Adra (Almería).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en ade-
lante EPPA, anuncia concurso para el otorgamiento de
concesión cuyo objeto será la construcción y explotación
del servicio de suministro de combustible a embarcaciones
pesqueras y variante incluyendo adecuación de las ins-
talaciones existentes para el suministro de combustible a
embarcaciones deportivas en el Puerto de Adra, en Adra
(Almería).

Exposición del expediente: La Memoria, las Normas
de Servicio, los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Plie-
gos de Condiciones Generales y Particulares para adjudicar
la Concesión, estarán a disposición de los licitadores en
la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, c/ San Gre-
gorio núm. 7 de Sevilla, y en su Oficina del Puerto de
Adra, de 9,00 a 14,00 en días laborables.

Plazo de presentación de proposiciones: Treinta (30)
días naturales, a partir de su publicación en BOJA, ter-
minando a las catorce (14,00) horas del último día.

Lugar de presentación de las proposiciones: En el
Registro General de EPPA, sita en c/ San Gregorio
núm. 7, 41004 de Sevilla, en sobre cerrado y lacrado,
dentro del plazo de admisión señalado en horario de 9,00
a 14,00 horas.

Celebración del acto de apertura de proposiciones:
De conformidad con la cláusula 7.4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares para adjudicar la Concesión,
el séptimo (7.º) día hábil contado a partir de la fecha
de finalización de la presentación de ofertas, a las 12,00
horas se celebrará el Acto de Apertura de las proposiciones
económicas presentadas al Concurso.

Tal Acto tendrá carácter de público y se celebrará,
como se señala en el PCAP, en la sede de EPPA en Sevilla,
c/ S. Gregorio núm. 7.



BOJA núm. 47Página núm. 4.050 Sevilla, 20 de abril 1996

Abono de los anuncios: Los anuncios en BOJA y prensa
serán por cuenta del adjudicatario, a cuyo efecto se rea-
lizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 9 de abril de 1996.- El Director Gerente, José
Clavero Salvador.

ANUNCIO. (PP. 1222/96).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, adscrita
a la Consejería de Obras Públicas y Transportes, anuncia
concurso para el otorgamiento de concesión, cuyo objeto
será la ampliación, adecuación y explotación del servicio
de suministro de combustible a embarcaciones pesqueras
en el puerto de Garrucha, en Garrucha (Almería).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en ade-
lante EPPA, anuncia concurso para el otorgamiento de
concesión cuyo objeto será la ampliación, adecuación y
explotación del servicio de suministro de combustible a
embarcaciones pesqueras en el Puerto de Garrucha, en
Garrucha (Almería).

Exposición del expediente: La Memoria, las Normas
de Servicio, los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Plie-
gos de Condiciones Generales y Particulares para adjudicar
la concesión, estarán a disposición de los licitadores en

la Empresa Pública de Puertos de Andalucía, c/ San Gre-
gorio núm. 7, de Sevilla, y en su Oficina del Puerto de
Garrucha, de 9,00 a 14,00 en días laborables.

Plazo de presentación de las proposiciones: Treinta
(30) días naturales a partir de su publicación en BOJA,
terminando a las catorce (14,00) horas del último día.

Lugar de presentación de las proposiciones: En el
Registro General de EPPA, sita en c/ San Gregorio núm. 7,
41004 de Sevilla, en sobre cerrado y lacrado, dentro del
plazo de admisión señalado en horario de 9,00 a 14,00
horas.

Celebración del acto de apertura de proposiciones:
De conformidad con la Cláusula 7.4 del Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares para adjudicar la con-
cesión, el séptimo (7.º) día hábil contado a partir de la
fecha de finalización de la presentación de ofertas, a las
12,00 horas se celebrará el Acto de Apertura de las Pro-
posiciones Económicas presentadas al Concurso.

Tal Acto tendrá carácter de público y se celebrará,
como se señala en el PCAP, en la sede de EPPA en Sevilla,
c/ S. Gregorio núm. 7.

Abono de los anuncios: Los anuncios en BOJA y prensa
serán por cuenta de los adjudicatarios, a cuyo efecto se
realizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 29 de marzo de 1996.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificación de la liquidación del expe-
diente sancionador que se cita. (H-120/95-E.P.).

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación dictó con fecha
9 de enero de 1996 Resolución, que se notificó regla-
mentariamente con fecha 16 del mismo mes, por la que
se le imponía la sanción de veinticinco mil pesetas (25.000
ptas.) por infracción a la normativa sobre Espectáculos
Públicos y Actividades Recreativas.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de paga
núm. 328570, a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, y de acuerdo con la normativa vigente, de la
siguiente forma: Si dicha notificación se efectúa entre el
1 y el 15 del mes en curso, el período voluntario será
hasta el día 5 del mes siguiente; si la notificación se hace
entre el 16 y el 30 de mes en curso, el período voluntario
será hasta el 20 del mes siguiente, con apercibimiento
de que si no consta el pago de la sanción se procederá
a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería
de Hacienda en vía de apremio. El Jefe del Servicio de
Juegos y Espectáculos Públicos. Fdo. Antonio Alvarez
Tobar.

Huelva, 13 de marzo 1996.- El Delegado, José Anto-
nio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se notifica acta pliego de cargos del expe-
diente sancionador que se cita. (SE/21/96 M).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, y habida cuenta de que intentada su
notificación, ésta no se ha podido practicar, se publica
el Acta-Pliego de Cargos que a continuación se cita hacien-
do constar que para conocimiento íntegro del acto, el expe-
diente quedará de manifiesto al interesado en la Dele-
gación de Gobernación de Sevilla, sita en Avda. de La
Palmera 24, significándole que conforme a lo previsto en
el art. 37.1 de la Ley 2/86, de 19 de abril, del Juego
y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el
interesado podrá contestar los cargos, aportar y proponer
las pruebas que a su derecho convengan en el plazo de
diez días hábiles a partir del siguiente al de esta publi-
cación.

A la vista de los cargos formulados y documentos apor-
tados se elevará Propuesta de Resolución al órgano com-
petente para resolver.

Núm. de expediente: SE/21/96 M.

Persona o entidad denunciada: Benjamín Gómez
Velázquez, con DNI: 30.529.409 y domicilio en Ctra.
Málaga-Sevilla, Km. 46 de Paradas (Sevilla).

Infracción: Artículos 4.1.c) y 25.4 de la Ley 2/86, de
19 de abril y 19.1, 20.1, 25 y 38.2 y 3 del Reglamento
de Máquinas Recreativas y de Azar de la C.A.A., aprobado
por Decreto 181/87, de 29 de julio.

Tipificación: Infracción grave: Artículo 29.1 de la Ley
2/86, de 19 de abril, en relación con el 46.2 del Decreto
181/87 de 29 de julio.

Sanción prevista: Multa de 100.001 ptas. a 5.000.000
ptas. (arts. 31.1 L.J.A. y 48.1 R.M.R.A.) y accesoria de
inutilización de las máquinas.

Sevilla, 13 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(SAN/ET-26/96-SE).

Vista la denuncia formulada por la Unidad del Cuerpo
Nacional de Policía, adscrita a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el día 21.4.95, contra don Pedro Diánez
Guerrero, se observan presuntas infracciones a la norma-
tiva de Espectáculos Taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por estos hechos,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984
de 18 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
Espectáculos Públicos, Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, que asigna tal competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985 de 5 de marzo, en relación con el
artículo 24 y Disposición Adicional de la Ley 10/1991 de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y de los artículos 11 y 13 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado
por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a doña Carmen Ramírez
Orellana y Secretaria a doña Esperanza Aguilar Adarve,
funcionarios de esta Delegación de Gobernación, a quie-
nes usted podrá recusar en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos:

Reventa no autorizada de localidades para espec-
táculos taurinos en la Plaza de Toros de Sevilla.

Los hechos descritos contravienen el contenido del ar-
tículo 37.5 del Real Decreto 176/1992 de 28 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, conducta tipificada como infracción grave en el ar-
tículo 15.n de la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de Espectáculos Taurinos,
pudiéndose sancionar con multa 25.000 a 10.000.000
ptas., de conformidad con el artículo 18.1.a) del mismo
texto legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia el plazo de quince días para aportar
cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime
convenientes y se concede trámite de audiencia por el mis-
mo plazo, pudiendo en este período examinar el expediente
y proponer las pruebas que considere oportunas, advir-
tiéndole que de no hacer uso de su derecho en el plazo
indicado, el presente acuerdo de iniciación podrá ser con-
siderado propuesta de resolución, con los efectos preve-
nidos en los artículos 18 y 19 del citado Reglamento de
procedimiento sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(SAN/ET-5/96-SE).

Vista la denuncia formulada por la Unidad del Cuerpo
Nacional de Policía, adscrita a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el día 18.4.95, contra don Francisco Mejías
Ruiz, se observan presuntas infracciones a la normativa
de Espectáculos Taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por estos hechos, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984
de 18 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
Espectáculos Públicos, Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, que asigna tal competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985 de 5 de marzo, en relación con el
artículo 24 y Disposición Adicional de la Ley 10/1991 de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y de los artículos 11 y 13 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado por
Real Decreto 1.398/1993 de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a doña Carmen Ramírez
Orellana y Secretaria a doña Esperanza Aguilar Adarve,
funcionarios de esta Delegación de Gobernación, a quie-
nes usted podrá recusar en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos: Reventa no autorizada de localidades
para espectáculos taurinos.

Los hechos descritos contravienen el contenido del ar-
tículo 37.5 del Real Decreto 176/1992 de 28 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, conducta tipificada como infracción grave en el ar-
tículo 15.n de la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de Espectáculos Taurinos,
pudiéndose sancionar con multa 25.000 a 10.000.000
ptas., de conformidad con el artículo 18.1.a) del mismo
texto legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince días para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos e informaciones esti-
me convenientes y se concede trámite de audiencia por
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el
expediente y proponer las pruebas que considere oportuna,
advirtiéndole que no de hacer uso de su derecho en el
plazo indicado, el presente acuerdo de iniciación podrá
ser considerado propuesta de resolución, con los efectos
prevenidos en los artículos 18 y 19 del citado Reglamento
de procedimiento sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 16 de enero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(SAN/ET-17/96-SE).
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Vista la denuncia formulada por la Unidad del Cuerpo
Nacional de Policía, adscrita a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el día 19.4.95, contra don Rogelio Mije
Díaz, se observan presuntas infracciones a la normativa
de Espectáculos Taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por estos hechos, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984
de 18 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
Espectáculos Públicos, Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, que asigna tal competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985 de 5 de marzo, en relación con el
artículo 24 y Disposición Adicional de la Ley 10/1991 de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y de los artículos 11 y 13 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado por
Real Decreto 1.398/1993 de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a doña Carmen Ramírez
Orellana y Secretaria a doña Esperanza Aguilar Adarve,
funcionarios de esta Delegación de Gobernación, a quie-
nes usted podrá recusar en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos: Reventa no autorizada de localidades
para espectáculos taurinos en la Plaza de Toros de Sevilla.

Los hechos descritos contravienen el contenido del ar-
tículo 37.5 del Real Decreto 176/1992 de 28 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, conducta tipificada como infracción grave en el ar-
tículo 15.n de la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de Espectáculos Taurinos,
pudiéndose sancionar con multa 25.000 a 10.000.000
ptas., de conformidad con el artículo 18.1.a) del mismo
texto legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocerse la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince días para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos e informaciones esti-
me convenientes y se concede trámite de audiencia por
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el
expediente y proponer las pruebas que considere oportuna,
advirtiéndole que no de hacer uso de su derecho en el
plazo indicado, el presente acuerdo de iniciación podrá
ser considerado propuesta de resolución, con los efectos
prevenidos en los artículos 18 y 19 del citado Reglamento
de procedimiento sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevi-
lla, por el que se notifica acuerdo de iniciación de
e x p e d i e n t e s a n c i o n a d o r q u e s e c i t a .
(SAN/ET-20/96-SE).

Vista la denuncia formulada por la Unidad del Cuerpo
Nacional de Policía, adscrita a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, el día 19.4.95, contra don Pedro Diánez
Guerrero, se observan presuntas infracciones a la norma-
tiva de Espectáculos Taurinos.

Siendo este órgano competente para la iniciación y
resolución de expediente sancionador por estos hechos, de
acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1677/1984
de 18 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de
Espectáculos Públicos, Decreto 294/1984, de 20 de
noviembre, que asigna tal competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985 de 5 de marzo, en relación con el
artículo 24 y Disposición Adicional de la Ley 10/1991 de
4 de abril, sobre potestades administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Admi-
nistrativo Común y de los artículos 11 y 13 del Reglamento
para el ejercicio de la potestad sancionadora aprobado por
Real Decreto 1398/1993 de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador
nombrando Instructor del mismo a doña Carmen Ramírez
Orellana y Secretaria a doña Esperanza Aguilar Adarve,
funcionarios de esta Delegación de Gobernación, a quie-
nes usted podrá recusar en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento.

En cumplimiento de la normativa citada y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan
los siguientes hechos:

Reventa no autorizada de localidades para espec-
táculos taurinos en la Plaza de Toros de Sevilla.

Los hechos descritos contravienen el contenido del ar-
tículo 37.5 del Real Decreto 176/1992 de 28 de febrero,
por el que se aprueba el Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, conducta tipificada como infracción grave en el ar-
tículo 15.n de la Ley 10/1991 de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de Espectáculos Taurinos,
pudiéndose sancionar con multa 25.000 a 10.000.000
ptas., de conformidad con el artículo 18.1.a) del mismo
texto legal.

En cualquier momento del procedimiento podrá reco-
nocer la responsabilidad en los hechos denunciados con
los efectos que establece el artículo 8 del Reglamento del
procedimiento para el ejercicio de la potestad sanciona-
dora de 4 de agosto de 1993.

Asimismo se inicia un plazo de quince días para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos e informaciones esti-
me convenientes y se concede trámite de audiencia por
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el
expediente y proponer las pruebas que considere opor-
tunas, advirtiéndole que no de hacer uso de su derecho
en el plazo indicado, el presente acuerdo de iniciación
podrá ser considerado propuesta de resolución, con los
efectos prevenidos en los artículos 18 y 19 del citado Regla-
mento de procedimiento sancionador.

Trasládese al Instructor y notifíquese al interesado.

Sevilla, 19 de enero de 1996.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 12 de abril de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Carcabuey
(Córdoba). (PD. 1212/96).
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Sevilla, 12 de abril de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda,

en funciones

ORDEN de 12 de abril de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Espejo (Cór-
doba). (PD. 1213/96).

Sevilla, 12 de abril de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda,

en funciones

ORDEN de 12 de abril de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Bélmez (Cór-
doba). (PD. 1225/96).
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Sevilla, 12 de abril de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda,

en funciones

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda,
y en los que se ha intentado la notificación reglamentaria,
se pone en conocimiento de los contribuyentes que se rela-
cionan a continuación el resultado del expediente de com-
probación de valores y las liquidaciones practicadas por
los impuestos transferidos por el Estado, que se detallan.
El importe de las liquidaciones deberá ser ingresado en
esta Oficina Liquidadora en metálico o talón de cuenta
bancaria o Caja de Ahorros, debidamente conformado
a nombre de «Tesorería General de la Junta de Andalucía»;
teniendo en cuenta que si la publicación de estas noti-
ficaciones-liquidaciones, aparecen en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, entre los días 1 y 15 del mes, el
plazo de ingreso termina el día 5 del mes siguiente y si
aparecen entre los días 16 y último de mes, el plazo de
ingreso termina el día 20 del mes siguiente, si en ambos
casos el último día de ingreso fuera festivo, el plazo termina
el inmediato día hábil posterior. En su defecto se procederá
a su cobro por vía de apremio.

Dentro del plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía podrá impugnar el acto notificado
por medio de recurso de reposición ante esta Oficina, sus-
pendiéndose el acto impugnado si se acompaña la garantía
correspondiente conforme a lo establecido en el art. 11
del Real Decreto 2244/79 o bien mediante reclamación
ante el Tribunal Económico Administrativo Regional de
Andalucía.

Asimismo, en corrección del resultado del expediente
de comprobación de valores, podrá promover la práctica
de tasación pericial contradictoria, mediante la correspon-
diente solicitud, dentro del plazo señalado en el párrafo
anterior, siendo de cuenta del contribuyente los honorarios
del perito por el mismo nombrado.

Núm. documento: 60/1985.
Contribuyente: Manuel Barrera Ramírez.
V. declarado: 1.600.000.
V. comprobado: 2.279.988.
Núm. liquidación: 17/1988.
Importe: 42.028 ptas.

Núm. documento: 3.042/1993.
Contribuyente: Juan José Armario Sánchez.
V. declarado: 3.000.000.
V. comprobado: 4.887.500.
Núm. liquidación: 518/1994.
Importe: 9.726 ptas.

Núm. documento: 1.149/1995.
Contribuyente: Consuelo Morales Rodríguez.
V. declarado: 3.000.000.
V. comprobado: 4.560.000.
Núm. liquidación: 337/1995.
Importe: 8.039 ptas.

Cádiz, 18 de marzo de 1996.- El Delegado, Gregorio
López Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Oficina Liquidadora de Sanlúcar de Barrameda,
y en los que se han intentado la notificación reglamentaria,
se pone en conocimiento de los contribuyentes que se rela-
cionan a continuación las liquidaciones practicadas por
el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados que se detallan. El importe de las
liquidaciones deberá ser ingresado en esta Oficina Liqui-
dadora en metálico o talón de cuenta bancaria o Caja
de Ahorros, debidamente conformado a nombre de «Te-
sorería General de la Junta de Andalucía»; teniendo en
cuenta que si la publicación de estas notificaciones-liqui-
daciones aparecen en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, entre los días 1 y 15 del mes, el plazo de ingreso
termina el día 5 del mes siguiente y si aparecen entre
los días 16 y último de mes, el plazo de ingreso termina
el día 20 del mes siguiente; si en ambos casos el último
día de ingreso fuera festivo, el plazo termina el inmediato
día hábil posterior.

El impago de la deuda tributaria en los plazos indi-
cados motivará la incursión automática en el recargo del
20% de apremio. Contra las liquidaciones puede inter-
ponerse Recurso de Reposición ante esta Oficina, o bien
mediante reclamación ante el Tribunal Económico Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, en el plazo de 15 días
hábiles contados a partir del día siguiente al de esta publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Cádiz, 18 de marzo de 1996.- El Delegado, Gregorio
López Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Comprobación de valor con liquidación.
Por resultar desconocidos en el domicilio en los que

se ha intentado la notificación reglamenaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado del expediente de comprobación
de valor y las liquidaciones practicadas por los Impuestos
Transferidos por el Estado, que se detallan.

El importe de estas liquidaciones podrá ser ingresado
en la Caja de Oficina Liquidadora de Ubrique, en metálico
o por cheque debidamente conformado.

Los plazos para efectuar el ingreso finalizarán los días
5 ó 20 del mes siguiente a su publicación en el BOJA
según las mismas aparezcan entre los días 1 al 15 ó 16
al último del mes, respectivamente. Si fuesen festivos se
podrá practicar el ingreso en el día hábil posterior. La
interposición del Recurso o Reclamación no interrumpe la
obligación de ingresar si no se acompaña la garantía
correspondiente conforme a lo establecido en el artícu-
lo 11 del Real Decreto 2244/79. Asimismo en corrección
del resultado del expediente de comprobación de valores,
podrá promover la práctica de Tasación Pericial Contra-
dictoria, que determinará la suspensión del ingreso de los
plazos de Reclamación.

Liquidaciones.

De conformidad con lo establecido en los artículos 49,
50 y 51 del Texto Refundido del Impuesto citado ante-
riormente (modificados por Ley 29/91 de 16 de diciembre),
dentro del plazo de 15 días hábiles a partir del siguiente
al de su publicación en el BOJA podrá impugnar el Acto
notificado por medio de Recurso de Reposición ante el
mismo Organo, suspendiéndose el Acto impugnado si se
acompaña de la garantía correspondiente conforme a lo
establecido en el art. 11 del Real Decreto 2244 de fecha
1979 o bien mediante Reclamación Administrativa ante
el Tribunal Regional.

Cádiz, 18 de marzo de 1996.- El Delegado, Gregorio
López Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios en los que
se han intentado las Notificaciones Reglamentarias, se
pone en conocimiento de los contribuyentes que se rela-
cionan, como interesados en los expedientes relativos al
Impuesto sobre las Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados, que al resultar en el expediente de
comprobación de valores practicados por los Técnicos de
esta Administración una diferencia en relación con el Decla-
rado superior a dos millones de pesetas y excediendo a
su vez en más del 20% con respecto a éste, resulta de
aplicación lo previsto en el art. 14.7 de la Ley del Impuesto.
Teniendo para Transmitente y Adquirente perjuicio de la
Liquidación que corresponda por la Modalidad «Transmi-
siones Patrimoniales Onerosas» las repercusiones Tribu-
tarias de los Incrementos Patrimoniales derivados de Trans-
misiones a Título Lucrativo.
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Contra la Notificación que se practica podrá interponer
Recurso de Reposición ante este Organismo, o Reclama-
ción Económica Administrativa ante el Tribunal Económico
Administrativo Regional de Andalucía, en el plazo de quince
días hábiles desde su publicación sin perjuicio de poder
solicitar Tasación Pericial Contradictoria.
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Cádiz, 30 de enero de 1996.- El Delegado, Gregorio
López Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, por el que se notifican liquidaciones del
impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Se pone en conocimiento de las personas físicas que
se relacionan que por esta Oficina Liquidadora, en cum-
plimiento a lo establecido en el art. 124.1 de la Ley General
Tributaria, se ha intentado la notificación de las liquida-
ciones giradas a su cargo por el Impuesto sobre Dona-
ciones, en aplicación de la Disposición Adicional 4.ª de
la Ley de Tasas y Precios Públicos o, en su caso, del art.
14.7 del Texto Refundido de 24 de septiembre de 1993,
en el domicilio que de los mismos consta en la corres-
pondiente declaración, sin que se hayan podido practicar
las mismas, por lo que, por el presente anuncio, se procede
a efectuarlas, conforme a lo prevenido en los arts. 58.2;
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El plazo para ingreso de las liquidaciones en período
voluntario finalizará el día 5 o el día 20 del mes siguiente
al de la presente publicación, según ello tenga lugar entre
los días 1 al 15 o entre el 16 al último día del mes anterior,
respectivamente; caso de que el último día de los plazos
señalados fuere inhábil, se trasladará el vencimiento al
inmediato hábil posterior; de no producirse el ingreso den-
tro del plazo reglamentario, se procederá a iniciar su cobro
por vía de apremio, con inclusión de los recargos e intereses
de demora de aplicación.

Contra el acto administrativo que se notifica se podrá
interponer recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora o reclamación económico-administrativa ante la
Secretaria-Delegada del Tribunal Económico-Administra-
tivo Regional de Andalucía, en el plazo improrrogable de
quince días hábiles a contar desde el siguiente al de la
presente publicación, sin que puedan ambos simultánea-
mente y sin que la interposición, por sí sola, interrumpa
el plazo de ingreso, para lo cual deberán aportarse, al
momento de la presentación del correspondiente recurso,
las garantías exigidas a tal efecto por el art. 11.5 del R.D.
2.244/1979, de 7 de septiembre (caso de serlo en repo-
sición), y por el art. 81 del R.D. 1.999/1981, de 20 de
agosto, caso de serlo en la vía económico-administrativa.

Doña Fernanda R. Mangano López.
Liquidación núm. 798.
Ejercicio 1994.
Importe ptas. 1.206.966.

Don José M. Delgado Salas.
Liquidación núm. 782.
Ejercicio 1994.
Importe ptas. 3.171.384.

Don Damián Orozco Jerónimo.
Liquidación núm. 87.
Ejercicio 1995.
Importe ptas. 1.066.334.

Don Echevarri Aguirre Jesús.
Liquidación núm. 766.
Ejercicio 1994.
Importe ptas. 414.596.

Don Polo Vinagre Manuel.
Liquidación núm. 94.
Ejercicio 1995.
Importe ptas. 539.960.

Cádiz, 18 de marzo de 1996.- El Delegado, Gregorio
López Martínez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios en los que
se ha intentado la notificación reglamentaria, se pone en
conocimiento de los contribuyentes que se relacionan a
continuación el resultado del expediente de comprobación
de valores y las liquidaciones practicadas por los impuestos
transferidos por el Estado, que se detallan. El importe de
estas liquidaciones podrán ser ingresadas en la Oficina
de San Roque en metálico o talón conformado. Los plazos
para efectuar el ingreso finalizarán los días 15 ó 20 del
mes siguiente a su publicación en el BOJA según la misma
aparezca entre los días 1 al 15 o del 16 al último del
mes respectivamente; si fuesen festivos se podrá practicar
el ingreso el día inmediato hábil posterior.

La interposición del recurso o reclamación no interrum-
pe la obligación de ingresar, si no se acompaña la garantía
correspondiente conforme a lo establecido en el artícu-
lo 11 del R.D. 2244/79. Asimismo en corrección del resul-
tado del expediente de comprobación de valores, podrá
promover práctica de la Tasación Pericial Contradictoria,
que determinará la suspensión del ingreso de los plazos
de reclamación.
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Cádiz, 25 de enero de 1996.- El Delegado, Gregorio
López Martínez.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificaciones tributarias que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal
conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Con-
sumo de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo, sito en C/ Mora
Claros, núm. 1, 2.ª planta concediéndose los plazos de
contestación y recurso que respecto del acto notificado,
a continuación se indica:

- Resolución: 1 mes. Recurso Ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo.

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones
efectuadas entre los días 1 y 15: Pago hasta el día 5
del mes siguiente; las efectuadas entre los días 15 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Núm. Expte.: H-255/94.
Encausado: Hummel Spain, S.A.
Ultimo domicilio: C/ Concha Espina, núm. 8, Madrid.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Núm. Expte.: H-270/94.
Encausado: Cítricos y Refrescantes, S.A.
Ultimo domicilio: Avda. Diagonal núm. 468, 8.º C,

Barcelona.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Núm. Expte.: H-29/95.
Encausado: Daniel´s Sport.
Ultimo domicilio: Avda. España, núm. 14, San Sebas-

tián de los Reyes (Madrid).
Acto que se notifica: Resolución.
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Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-
tección al consumidor.

Núm. Expte.: H-360/93.

Encausado: Distribuciones Rocío, S.L.

Ultimo domicilio: C/ Marca, s/n, Punta Umbría
(Huelva).

Acto que se notifica: Notificación de pago, liquidación
núm. 016317-F.

Extracto del contenido: Instrucciones para el pago de
la sanción de 100.015 ptas.

Huelva, 11 de marzo de 1996.- El Delegado, José
A. Gómez Santana.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de estatutos de la orga-
nización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4, del
Real Decreto 873/1977 de 22 de abril, sobre Depósito
de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/77, de 2 de abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que, en este Consejo, a
las 10,00 horas del día 8 de marzo de 1996, han sido
depositados los Estatutos de la organización empresarial,
denominada «Agrupación Empresarial del Aceite de Oliva
y sus Derivados. Bética», cuyos ámbitos territorial y fun-
cional son la Comunidad Autónoma Andaluza y empre-
sarios productores de aceite de oliva y sus derivados.

Como firmantes del acta de constitución, figuran: Don
Isidoro Tur Gea, don Gonzalo García de Blanes y Con-
treras, doña María Teresa Quesada Hidalgo de Gaviedes,
don Antonio Quesada Parras y don Pedro Ramírez García.
El acto constitutivo tuvo lugar en Jaén el día 17 de marzo
de 1995.

Sevilla, 8 de marzo de 1996.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sobre depósito de modificación de esta-
tutos de la organización empresarial que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre Depósito
de Estatutos de las Organizaciones constituidas al amparo
de la Ley 19/1977, de 1 de abril, y a los efectos previstos
en el mismo, se hace público que, en este Consejo, a
las 11,00 horas del día 13 de marzo de 1996, ha sido
depositada la modificación de Estatutos de la organización
empresarial, denominada «Asociación de Empresas Sani-
tarias de Prestación Asistencial de Andalucía» (AESPAA).

Como firmantes de la certificación del acuerdo modi-
ficatorio adoptado en Junta Directiva el pasado día 4 de
mayo de 1995, figuran: Don Antonio Montero Sines, en
calidad de secretario general y don Hugo Galera Davidson
como Presidente de la citada organización.

Sevilla, 13 de marzo de 1996.- La Secretaria General,
Mercedes Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer.

ANUNCIO de la Gerencia Provincial del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales de Granada, por
el que se hace público el extravío de resguardos
de depósito que se citan.

Anuncio de la Gerencia Provincial del I.A.S.S. de Gra-
nada, por el que se hace público el extravío de resguardos
de depósito.

Habiendo sufrido extravío los Resguardos de la Caja
de Depósitos de Sevilla, núms. 44842 y 44843 expedidos
el 1 de agosto de 1994 a nombre de Disol S.A., en base
a Exptes. núms. GR.4.GD./IGI 94 y GR.5.GD/IGI 94 y
a disposición de la Gerencia Provincial del I.A.S.S. en
Granada.

Se previene a cuantos pudieren tener conocimiento
de su actual situación el deber concurrente de dirigirles
a la mencionada Caja de Depósitos de la Consejería de
Economía y Hacienda en Sevilla y en todo caso, que dichos
resguardos quedan sin efecto alguno, transcurridos dos
meses desde su publicación.

Granada, 29 de marzo de 1996.- El Gerente, Juan
Rico López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Alonso Navarro Campos y doña Anto-
nia Campos Molina al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en c/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Adopción de fecha 15 de noviembre de 1995 del menor
J.N.C., con número de expediente: 29/206/93, signifi-
cándole que contra la misma puede interponerse oposición
ante el Juzgado de Familia correspondiente, conforme a
la disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13
de mayo, por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 12 de marzo de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Málaga, para la notificación por edicto de Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 1996 del Delegado
Provincial de la Consejería de Trabajo y Asuntos Sociales
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a don Jesús Oliver Romero y doña Mercedes
Cervantes Belmonte al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar
ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez
días, ante el Servicio de Atención al Niño, sito en C/ Ollerías
núm. 15, 2.ª planta (Málaga), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de Promoción Judicial de
Acogimiento Familiar de fecha 25 de enero de 1996 de
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los menores F.J.O.C., D.O.O.C. y J.J.O.C., con número
de expediente: 29/129-130-131/94, significándole que
contra la misma puede interponerse oposición ante el Juz-
gado de Familia correspondiente, conforme a la dispo-
sición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 13 de mayo,
por los trámites de la Jurisdicción Voluntaria.

Málaga, 12 de marzo de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sec-
ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del
Sur, 13, planta 1.ª se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, comprensiva del
expediente sancionador que se le instruye; significándole
que en el plazo para la interposición del recurso que, en
su caso, proceda comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Núm. Expediente: 878/95.
Notificado a: Ortega Ibáñez, José Miguel.
Ultimo domicilio: C/ Ancha de Gracia, 9 (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta R.

Núm. Expediente: 429/95.
Notificado a: Santiago Montilla, Manuel.
Ultimo domicilio: La Redonda (Pinos Puente).
Trámite que se notifica: Propuesta R.

Núm. Expediente: 243/95.
Notificado a: Díaz Almendros, Manuel.
Ultimo domicilio: Caña 61 (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta R.

Núm. Expediente: 468/95.
Notificado a: Girela Baena, Juan Carlos.
Ultimo domicilio: C/ Real de los Neveros 7 (Huétor

Vega).
Trámite que se notifica: Propuesta R.

Núm. Expediente: 253/95.
Notificado a: Matías Pérez, Eugenio.
Ultimo domicilio: Avda. Europa 28 (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Propuesta R.

Núm. Expediente: 272/95.
Notificado a: García Carvacho, María Gracia.
Ultimo domicilio: Avda. Juan Carlos I (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Propuesta R.

Núm. Expediente: 309/95.
Notificado a: Cabrera Rodríguez, Francisco.
Ultimo domicilio: Ancha 34 (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta R.

Granada, 4 de marzo de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sec-
ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del
Sur, 13, planta 1.ª se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, comprensiva del
expediente sancionador que se le instruye; significándole
que en el plazo para la interposición del recurso que, en
su caso, proceda comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Núm. Expediente: 508/95.
Notificado a: Olmedo Fernández José Ramón.
Ultimo domicilio: Edf. Mont. Blanc (Monachil).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 26 de febrero de 1996.- La Delegada, Isa-
bel Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por la que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sec-
ción de Procedimiento de la Delegación Provincial de Gra-
nada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del
Sur, 13, planta 1.ª se encuentra a su disposición la docu-
mentación que seguidamente se señala, comprensiva del
expediente sancionador que se le instruye; significándole
que en el plazo para la interposición del recurso que, en
su caso, proceda comienza a contar desde la fecha de
esta publicación.

Núm. Expediente: 525/95.
Notificado a: Peninsular S.A. Alimentac.
Ultimo domicilio: Módulo 504 Mercagranada (Gra-

nada).
Trámite que se notifica: Incoaciones.

Núm. Expediente: 510/95.
Notificado a: Escobar S.A. Alimentac.
Ultimo domicilio: San Isidro 27 El Ejido (Almería).
Trámite que se notifica: Incoaciones.

Granada, 5 de marzo de 1996.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

AYUNTAMIENTO DE MARBELLA

RESOLUCION de 18 de marzo de 1996, por
la que se aprueban las listas provisionales para cubrir
en propiedad diecisiete plazas de Policía Local. (PP.
1042/96).
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Marbella, 25 de marzo de 1996.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE SERON

ANUNCIO. (PP. 1112/96).

Don Francisco Borja Lorenzo, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Serón (Almería).

Hago saber: Que por el Pleno de este Ayuntamiento,
en su sesión del día 28 de marzo de 1996, se ha aprobado
inicialmente la Modificación Puntual de las NN.SS. de
Serón, a instancia de don José Antonio Hinojo López y
a los efectos de recalificar unos terrenos de su propiedad,
sito en la Barriada de la Estación de esta localidad. Se
somete a información pública por plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la inserción de este anuncio
en el BO de la Junta de Andalucía, durante el cual podrá
ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento para for-
mular las alegaciones y observaciones que se estimen per-
tinentes. También se insertará este anuncio en el BOP y
un diario de circulación provincial.

Serón, 1 de abril de 1996.- El Alcalde, Francisco Borja
Lorenzo.

AYUNTAMIENTO DE ARACENA (HUELVA)

ANUNCIO. (PP. 1224/96).

Don Manuel Guerra González, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad de Aracena. Huelva.

Hace saber: Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, reu-
nido en sesión ordinaria el día 28 de marzo de 1996,
tuvo a bien adoptar el acuerdo de aprobar inicialmente
el Proyecto de Reglamento Interno del Consejo Sectorial
de Bienestar Social de este Excmo. Ayuntamiento; expe-
diente que se expone al público por el plazo de treinta
días hábiles para que todas las personas, tanto públicas
como privadas, puedan presentar las alegaciones que con-
sideren a su derecho, las cuales serán resueltas por la
Corporación. Todo de conformidad con lo establecido en
el art. 49.a) y b) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aracena, 11 de abril de 1996

AYUNTAMIENTO DE OLULA DEL RIO

ANUNCIO de bases.
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE PERSONAL FUNCIONA-
RIO DE LA ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL,
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, CLASE CABO DE
LA POLICIA LOCAL, MEDIANTE EL SISTEMA CONCURSO

OPOSICION, POR PROMOCION INTERNA
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En Olula del Río, a 1 de marzo de 1996.- El Alcalde.

Diligencia: Para hacer constar que las precedentes
bases fueron aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en la
sesión de 14 de marzo de 1996, Punto 4.º

El Alcalde El Secretario

Olula del Río, 14 de marzo de 1996.- El Secretario,
El Alcalde.

CAJA RURAL DE GRANADA, SOCIEDAD
COOPERATIVA ANDALUZA DE CREDITO

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria. (PP. 1218/96).

El Consejo Rector acuerda por unanimidad convocar
a los Socios de esta entidad, Caja Rural de Granada, Socie-
dad Cooperativa Andaluza de Crédito, conforme al artícu-
lo 36 de los Estatutos Sociales, a la celebración de reunión
de Asamblea General Ordinaria del presente año 1996
y de Asamblea General Extraordinaria, ésta, acto seguido
de terminar la primera, que se celebrará el día 27 de
mayo de 1996, a las 10,00 horas en primera convocatoria
y a las 11,00 horas en segunda, en el Salón de Actos
del domicilio social de la entidad, en c/ Circunvalación
núm. 2 de Granada, para tratar asuntos de su competencia
con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

1. Confección de la lista de asistentes y constitución
de la Asamblea General.

2. Informe del Sr. Presidente del Consejo Rector.
3. Comunicación a la Asamblea General de la remo-

ción de don Vicente Matoses Pomer como Director General
de la Entidad, según previenen los Estatutos Sociales.

4. Comunicación a la Asamblea General del nom-
bramiento de doña Pilar López Rubio como Directora
General de la entidad, según previenen los Estatutos
Sociales.

5. Informe de los Sres. Interventores de Cuentas.
6. Informe de la Auditoría de Cuentas.
7. Examen y aprobación, en su caso, del Informe de

Gestión, Cuentas anuales: Memoria, Balance y Cuentas
de Resultados del Ejercicio 1995, y Propuesta de Distri-
bución de Excedentes.

8. Establecimiento de las líneas básicas de aplicación
del Fondo de Educación y Promoción Cooperativo para
1996.

9. Fijación del tipo de interés a devengar por las Apor-
taciones al Capital Social en 1996, y autorización al Con-
sejo Rector para fijarlo provisionalmente para 1997.

10. Emisión de aportaciones voluntarias, para su incor-
poración al capital social, por un importe de mil millones
de pesetas, en las condiciones que se someterán a la Asam-
blea para su aprobación si procede.

11. Ratificación de acuerdos del Consejo Rector.
12. Designación de Interventores para la aprobación

del Acta de la sesión.
13. Ruegos y preguntas.
14. Sugerencias sobre los asuntos tratados anterior-

mente.

ORDEN DEL DIA DE LA ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA

1. Confección de la lista de asistentes y constitución
de la Asamblea.
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2. Examen y aprobación, si procede, de la propuesta
del Consejo Rector de modificación de los artículos 40
y 43 de los Estatutos Sociales.

3. Autorización al Consejo Rector para que, en caso
necesario, efectúe las correcciones que sean impuestas por
los Organismos Competentes o los Registros correspon-
dientes, completando, adecuando o subsanando el texto
que se modifica en la medida precisa para cumplir las
indiciones de los mismos y, si preciso fuese, solicite auto-
rización para la modificación de los citados artículos de
los Estatutos Sociales en donde proceda.

4. Designación de Interventores para la aprobación
del acta de la sesión.

De igual forma y de acuerdo con el artículo 39 de
los Estatutos Sociales, el Consejo Rector adopta acuerdo
de convocatoria de Juntas Preparatorias de las Asambleas
Generales Ordinaria y Extraordinaria citadas conforme al
Orden del Día de las mismas, adicionando otro punto
de «Designación en legal forma de Delegados para la
Asamblea General».

Las veintisiete Juntas Preparatorias reguladas en los
Estatutos Sociales se constituirán y celebrarán en las loca-
lidades, domicilio, días y horas que se señalan a con-
tinuación:

Juntas preparatorias.
Viernes, 17 de mayo de 1996.
Núm. 2: Armilla: Salón Restaurante La Aurora. Polí-

gono Tecnológico de Ogíjares, a las 9 horas en primera
convocatoria y a las 9,30 horas en segunda.

Núm. 3: Las Gabias: Salón de la Parroquia de la Encar-
nación, c/ Iglesias núm. 6, a las 9 horas en primera con-
vocatoria y 9,30 en segunda.

Núm. 7: Padul: Bar Richard. Avda. Andalucía s/n, a
las 10,30 en primera convocatoria y a las 11 horas en
segunda.

Núm. 23: Molvízar: Salón de la Parroquia Santa Ana,
c/ Santa Ana núm. 12, a las 12 horas en primera con-
vocatoria y a las 12,30 horas en segunda.

Núm. 26: Motril: Salón de Actos de la Oficina de
Caja Rural de Granada, Avda. Andalucía, núm. 5, a las
13,15 horas en primera convocatoria y a las 13,45 horas
en segunda.

Núm. 22: Almuñécar: Salón de Actos de la Oficina
de Caja Rural de Granada, Avda. Andalucía núm. 14,
a las 17 horas en primera convocatoria y a las 17,30
horas en segunda.

Lunes, día 20 de mayo de 1996.
Núm. 11: Pinos Puente. Restaurante La Cruz de Gra-

nada, Ctra. Córdoba s/n, a las 9 horas en primera con-
vocatoria y a las 9,30 horas en segunda.

Núm. 9: Fuente Vaqueros: Salón de Actos de la Co-
operativa Santiago Apóstol, Colonia Isla núm. 1, a las
11 horas en primera convocatoria y a las 11,30 horas
en segunda.

Núm. 6: Albolote: Restaurante La Curva, Paseo de
Colón, núm. 38, a las 13 horas en primera convocatoria
y a las 13,30 horas en segunda.

Núm. 5: Santa Fe: Círculo de Labradores La Unión,
c/ Real núm. 40, a las 16 horas en primera convocatoria
y a las 16,30 horas en segunda.

Núm. 1: Granada: Salón de Actos del domicilio social
de la Caja Rural de Granada, c/ Circunvalación núm. 2,
a las 18 horas en primera convocatoria y a las 18,30
horas en segunda.

Martes, día 21 de mayo de 1996.
Núm. 15: Campotéjar: Salón de Actos de la Co-

operativa Nª Señora de los Remedios, c/ Portugués s/n,
a las 9 horas en primera convocatoria y a las 9,30 horas
en segunda.

Núm. 14: Iznalloz: Venta de la Nava, Carretera de
Jaén, a las 11 horas en primera convocatoria y a las 11,30
en segunda.

Núm. 20: Guadahortuna: Restaurante Avenida, Avda.
de Granada, a las 13 horas en primera convocatoria y
a las 13,30 horas en segunda.

Núm. 5: La Zubia: Bar Suizo, c/ Pablo Iglesias s/n,
a las 17 horas en primera convocatoria y a las 17,30
horas en segunda.

Miércoles, día 22 de mayo de 1996.
Núm. 18: Huéscar: Restaurante Ruta del Sur, Ctra.

Cúllar-La Puebla Don Fadrique s/n, a las 9 horas en pri-
mera convocatoria y a las 9,30 horas en segunda.

Núm. 19: Cúllar: Venta El Angel, Avda. Juan Pérez
Arcas s/n, a las 11 horas en primera convocatoria y a
las 11,30 horas en segunda.

Núm. 17: Baza: Hostal Venta del Sol, Carretera de
Murcia s/n, a las 13 horas en primera convocatoria y a
las 13,30 horas en segunda.

Núm. 16: Guadix: Salón de Actos de la Oficina de
Caja Rural de Granada, Avda. Medina Olmos núm. 32,
a las 17 horas en primera convocatoria y a las 17,30
horas en segunda.

Jueves, día 23 de mayo de 1996.
Núm. 13: Loja: Hotel Manzanil, Paraje Manzanil s/n,

a las 9 horas en primera convocatoria y a las 9,30 horas
en segunda.

Núm. 8: Alhama: Bar Moyano, Plaza de la Constitución
núm. 22, a las 11 horas en primera convocatoria y a
las 11,30 horas en segunda.

Núm. 10: Moraleda de Zafayona: Bar París, Plaza de
la Iglesia núm. 3, a las 13 horas en primera convocatoria
y a las 13,30 horas en segunda.

Núm. 12: Montefrío: Salón de Actos de la Oficina
de Caja Rural de Granada, Plaza José Antonio núm. 9,
a las 16,30 en primera convocatoria y a las 17 horas
en segunda.

Viernes, día 24 de mayo de 1996.
Núm. 24: Orgiva: Salón de Actos de la Oficina de

Caja Rural de Granada, Avda. González Robles núm. 18,
a las 9 horas en primera convocatoria y a las 9,30 horas
en segunda.

Núm. 27: Cádiar: Café Bar Cadí, c/ Real núm. 21,
a las 11,15 horas en primera convocatoria y a las 11,45
horas en segunda.

Núm. 21: Albuñol: Bar Lupión, Avda. Aurora núm. 2,
a las 13,30 en primera convocatoria y a las 14 horas
en segunda.

Núm. 25: Castell de Ferro: Hotel. Ibérico, Carretera
de Málaga s/n, a las 17 horas en primera convocatoria
y a las 17,30 horas en segunda.

El Presidente, Antonio Luis Romero Contreras.

NOTARIA DE DON LUIS BARRIGA FERNANDEZ

EDICTO de anuncio de subasta. (PP. 1172/96).

Yo, Luis Barriga Fernández, Notario del Ilustre Colegio
de Sevilla, con residencia en Mairena del Aljarafe, en Ciu-
dad Expo, Avenida de Los Descubrimientos, Rotonda Prin-
cipal, Oficina 7 del circuito 1.

Hago saber: Que ante mí se tramita procedimiento
extrajudicial de ejecución hipotecaria número de expedien-
te 8/95, de la siguiente finca:
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Urbana: Número veintinueve. Vivienda unifamiliar, que
se identificará como la número treinta y seis, en Conjunto
Residencial Cavaleri R-12, 1.ª Fase, en el término municipal
de Mairena del Aljarafe. Es del tipo VII.

Se compone de planta baja, planta alta o primera
y un semisótano destinado a aparcamiento o trastero.

Contando las dos plantas de viviendas y el semisótano,
tiene una superficie construida de ciento ochenta metros
dieciocho decímetros cuadrados, incluyendo en su tota-
lidad las zonas descubiertas, semidescubiertas y cubiertas
(porches, terrazas y demás elementos) y zonas comunes.

Está construida sobre una parcela de ciento veintinueve
metros sesenta y siete decímetros cuadrados.

Cuota: 1,497%.
Inscripción: En el Registro de la Propiedad número

siete de los de Sevilla, Tomo 441, Libro 208 de Mairena
del Aljarafe, folio 173, finca número 12.416, inscrip-
ción 2.ª

Tasación, a efectos de subasta: Dieciocho millones
quinientas veinticinco mil pesetas.

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta
se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día nueve
de julio de mil novecientos noventa y seis, a las diez horas;
la segunda, en su caso, para el día diez de septiembre
de mil novecientos noventa y seis, a las diez horas; y la
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tercera, en el suyo, para el día ocho de octubre de mil
novecientos noventa y seis, a las diez horas; y en caso
de mejora de la postura de la tercera subasta, se señala
para la licitación, entre los mejorantes y mejores postores,
el día dieciséis de octubre de mil novecientos noventa y
seis a las diez horas.

2. Todas las subastas se celebrarán en el local de
la Notaría.

3. El tipo para la primera subasta es de dieciocho
millones quinientas veinticinco mil pesetas; para la segun-
da, el setenta y cinco por ciento de la cantidad indicada;
la tercera se hará sin sujeción a tipo.

4. La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5. Los postores deberán consignar, previamente en
la Notaría el treinta por ciento del tipo correspondiente,
o el veinte por ciento del de la segunda subasta para
tomar parte en la tercera.

6. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el
remate a favor del mismo o de un acreedor posterior
podrán hacerse a calidad de ceder a un tercero.

En Mairena del Aljarafe, a nueve de abril de mil nove-
cientos noventa y seis.


